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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decreto declarando clausurados, como 

medida preventiva , todos los esta- 
blecimientos de las Ordenes y Con
gregaciones religiosas existentes en 
España que de algún modo hubie
ran intervenido en el presente m o
vimiento insurreccional.— Páginas
1222 y 1223.

Otro disponiendo que el estableci
miento denominado Asilo de Co
rrección  paternal y Escuela de Re
forma para jóvenes de Santa Rita, 
se denomine en lo sucesivo Escue
la-Hogar de Protección y Reforma. 
Página 1223.

Otro declarando disueltos todos los 
Juzgados y Tribunales de la juris
dicción ordinaria correspondientes 
a los territorios, provincias o par
tidos que se hallan ocupados en la 
actualidad por los elementos rebel
des y sustraídos por la fuerza de

..las armas a la autoridad legítima
, del Estado.-—Páginas 1223 y 1224.
Jtro disponiendo sean cubiertas por 

turno de antigüedad las vacantes na
turales que se produzcan en el per
sonal de Subdirectores, Directores 
y Jefes de Administración del Cuer
po de P risiones— Página 1224.

Otro ídem quede redactado en Iq for
ma que se indica el artículo 239 de 
la ley Orgánica del Poder judicial. 
Página 1224.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto nombrando a los señores que 
se mencionan para que, mienlrqs du
ren las anómalas circunstanciat ac
tuales, se hagan cargo de la Escue
la Central de Anormales; y dispo
niendo se constituya la Comisión 
que se indica para que en el plazo

máximo de un mes estudien y pro
pongan un plan científicamente es
tructurado de la asistencia psicope- 
dagógica de la infancia anormal en 
todos sus aspectos.— Páginas 1224 
y  1225.

Otro disponiendo la cesantía de los 
funcionarios docentes y administra
tivos dependientes de . este Ministe
rio que se mencionan.— Página 1225.

Presidencia del Consejo de Mi* 
ni s tros.

Orden disponiendo que el Comandan
te de Infantería con destino en el 
Arma de Aviación militar D. Ra
món Franco Bohamonde cese como 
Agregado aeronáutico a la Embaja- 
.da de España en Wáshíngton, y que 
el Ministerio de la Guerra ordene la 
situación o destino ulterior de di
cho Jefe.— Página 1225.

Ministerio de Justicia.

Orden disponiendo que los señores que 
se mencionan cesen en sus cargos de 
Vocales del Tribunal de Apelación, 
y nombrando para sustituirlos a los 
señores que se ind ican .— Página
1225.

Otra ídem cesen en sus cargos de Vo
cales del Consejo Superior de Pro
tección de Menores los señores que 
se mencionan.— Páginas 1225 y
1226.

Otra nombrando Vocal de libre desig
nación del Consejo Superior de Pro
tección de Menores a doña Victoria 
Kent.-—Página 1226.

Ministerio de la Guerra.

Orden circular relativa a requisitos 
para el percibo de haberes del mes 
de Julio por el personal de la Ad
ministración Central, Pagaduría de 
la primera División y Cuerpos arma
dos de Madrid y sus cantones.—Pá
gina 1226.

Ministerio de ia Gobernación.
Orden disponiendo que el Oficial de 

primera clase del Cuerpo técnico de 
Correos D. Luis Roncal Fortuño cese 
en la agregación que desempeñaba 
en este Ministerio.— Página 1226.

Otra ídem quede agregada a este Mi
nisterio doña Victoria Encarnación 
Jiménez Santamaría, Oficial terce
ro del Cuerpo Administrativo de 
Mecanógrafos-Calculadores. —  Pági
na 1226.

Otras declarando cesantes, con sepa
ración definitiva del Escalafón a 
que pertenecen, los funcionarios del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia que se mencionan.— Página
1226.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se rehabilite la 
aprobación del proyecto parcial de 
obras de construcción del Departa
mento de Anatomía y Embriología 
de la Facultad de Medicina de Sa
lamanca,—Páginas 1226 y 1227.

Otra aprobando el proyecto de am
pliaciones de la Facultad de Medici
na de Zaragoza.— Página 1227.

Otra disponiendo se libre la cántidad 
de 23.687 pesetas con  50 céntimos 
para construcción del Instituto Ana
tómico de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Sevilla.— Pá
gina 1227.

Otra ídem asciendan en corrida de es
calas a los sueldos y categorías del 
Escalafón que se indican los Cale- 
dráticos^de Universidad que se m en
cionan.— Página 1227.

Otra ídem se libre la cantidad de 
8.000 pesetas en concepto de “ a jus
tificar” a nombre del Presidente de 
la Junta encargada de la conserva
ción de las obras de arte que se ha
llen en los palacios que Man sido 
ocupados.— Páginas 1227 y 1228.

Otra ídem se dé la correspondiente co-
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trid a  de escalas y que los Profeso
res de térm ino de Escuelas de A r
tes y O ficios Artísticos que se men
cionan pasen a ocupar los números 
del Escalafón que se indican con 
los sueldos que se determinan.— Pá
gina 1228.

Otra declarando que la Orden por la 
que se concedía el derecho al uso 
del carnet a los funcionarios del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos se re 
fería tanto a los Facultativos como a 
tos Auxiliares.— Página 1228.

Otra ídem desierto el concurso previo  
de traslado anunciado para proveer 
la Cátedra de Derecho m ercantil de 
la Facultad de Derecho de la U n i
versidad de Santiago.— Página 1228.

Otra (rectificada) aprobando el p ro 
yecto de obras de instalación de la 
Cátedra y Laboratorio de F isiología  
y de reparación de las dependen
cias que ocupa el A rch ivo general en 
la Facultad de Medicina de*Sevilla. 
Página 1228.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden autorizando a D. José María 

Blanco Folgueira para im portar, por 
la Aduana de Bilbao, harina de soja 
de la m ar-a  inglesa “ Trusoy” , en 
cantidad máxima de una tonelada 
por mes.— Páginas 1228 y 1229.

Otra disponiendo que las Casas sumi
nistradoras a quienes afectan los 
vales autorizados por el Comité de 
In tervención  de Industrias presen
ten diariamente, antes de las diez 
de la mañana, los vales servidos en 
el día anterior en el servicio espe
cial que funciona en la Sección de 
Contabilidad de este M in isterio . —■ 
Página 1229.

Administración Central.
H a c ie n d a .— Dirección general del T e 

soro y de Seguros. —  Lotería Na
cional.—  Nota de los números y

poblaciones a que han correspondi
do los 18 premios mayores de cada 
una de las cuatro series del sorteo 
celebrado en el día de anteayer.—  
Página 1229.

Adjudicando cinco prem ios de 125 pe
setas cada uno a igual número de 
doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia p rov incia l 
de Madrid.— Página 1229.

Prospecto de prem ios para el sorteo 
de la Lotería  Nacional que tendrá 
lugar en Madrid el día 21 del mes 
actual.— Página 1229.

D irección general de la Deuda y Cla
ses pasivas. —  Anuncio de extravío 
de cupones de Deluda perpetua al 4 
p or 100, emisión de 1919.— Página 
1230.

Idem id. id. al 4 p or 100 exterior, ven
cim iento de 1.° de Julio de 1935.—  
Página 1230.

Dirección general de Aduanas.— Aviso 
dando cuenta de que el Autom óvil 
Club de España garantizará en lo 
sucesivo los tríp ticos y “ carnets de 
passage” expedidos por The Ám o- 
m obile Association, de Londres —  
Página 1230.

G o b e r n a c ió n .— Inspección general de 
la Guardia civil. -— Concediendo el 
ingreso en el Instituto de la Guar
dia c iv il a los individuos que figu 
ran en las relaciones que se publi-

. can.— Página 1230.
In s t r u c c ió n  p ú b l i c a . —  Dirección .ge

neral de Bellas Artes.— D isponien
do se consideren vacantes las D i
recciones y Jefaturas de todos los 
Archivos, Bibliotecas y Museos ser
vidos por el Cuerpo facultativo de 
Archiveros, B ibliotecarios y Arqueó
logos.— Página 1231.

Prorrogando por el tercer trimestre 
del año actual los arrendamientos 
de los locales en que se encuentran 
instaladas las Escuelas de Artes y 
Oficios que se m encionan.— Pági
na 1231.

O b r a s  p ú b l ic a s . —  Subsecretaría de

Obras públicas.— Distribución  entre 
las Jefaturas de Obras públicas de 
la cantidad de 4.709.147 pesetas pa
ra obras y servicios por adminis
tración de conservación y repara
ción  de carreteras del Estado para 
el tercer trimestre del año actual. 
Página 1232. '

Dirección general de Obras H idráuli
cas y Puertos.— Sección de Puertos. 
Adjudicando definitivam ente a la ; 
S. A. Construcciones y Pavimentas 
la subasta de vías nuevas y canali
zación eléctrica en el muelle de P o 
niente y adoquinado de su zona en 
el puerto de Valencia.— Página  1233,

Sección de Aguas y Obras Hidráuli
cas.—  Resolviendo la instancia que 
se indica de D. Anton io Portolés Se
rrano, Adm inistrador Delegado de 
la S. A. Fuerzan y Riegos del Canal \ 
del Esla— Página 1234.

Concediendo al Ayuntamiento de La 
Bisbal de Panadés una prórroga de ’ 
dieciocho meses para term inar las 
obras del abastecimiento, de aguas 
de dicha población.—-Página 1234. .

Trabajos Hidráulicos.— Aprobando pa
ra el tercer trimestre del año actual 
la d istribución  del créd ito que se 
indica para jornales y materiales de 
conservación de todas las obras de 
los Servicios del presupuesto vigen
te de este M in isterio.— Página 1234.

Idem id. id. para jornales y materiales 
en las distintas zonas de regadío en 
los servicios de Obras hidráulicas. 
Página 1235.

Idem id. id. para 'aplicaciones agrofo- 
res tales.— Página 1235.

Idem id. id. para nuevas estaciones de 
aforos.— Página 1235.

Idem id. id. para atenciones de O bli
gaciones.— Página 1236.

A n e x o  ú n ic o . —  A d m in is t r a c ió n  p r o 
v i n c i a l . —  ADMINISTRAClÓN M UNICI- • 
p a l . —  A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .—  
E d ic t o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

Por el artículo 23 de la ley de Con
fesiones y Congregaciones religiosas sé 
halla ■] rohibido a las Ordenes y Con
gregaciones de dicho carácter ejercer 
actividad política de ninguna clase, san
cionándose la infracción .de diclho pre
cepto, cuando la referida actividad cons
tituya un peligro para la seguridad del 
Estado, con la clausura preventiva de 
los establecimientos de la Sociedad re
ligiosa a que pudiera imputársele y, en 
su caso, con la disolución del Instituto, 
y habiéndose observado que algunas 
Asociaciones religiosas lian cooperado 
más o menos directamente al; movimien
to insurreccional declarado el día 18 
del pasado mes de Julio, procede hacer 
aplicación de lo ordenado en el artícu
lo 23 de la Ley de 2 de Junio de 1933.

En méritos de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Quedan clausurados, co

mo medida preventiva, todos los esta
blecimientos de las Ordenes y Congre
gaciones religiosas existentes en Espa
ña que de algún modo hubieran inter
venido en el presente movimiento in
surreccional, participando en él direc
tamente o indirectamente, favoreciéndo
lo o auxiliándolo, o favoreciendo o au
xiliando, cualquiera que sea la manera 
empleada, a los rebeldes o sediciosos.

Artículo 2.° Se entenderá que las 
Ordenes y Congregaciones a que se re
fiere el artículo anterior han partici
pado en el movimiento insurreccional 
cuando cualesquiera de su casa o miem
bros hubieren realizado alguno de los 
siguientes actos:

Primero. Sumarse al movimiento se
dicioso formando parte de los grupos 
combatientes, de los estados mayores, 
equipos u organizaciones de avitualla
miento o intendencia, Comités políticos 
o militares, servicios de enlaces o es
pionajes o desempeñando cualquier em

presa o cargo, aunque sean subalternos, 
a las órdenes o al servicio de los re- - 
beldes o sediciosos.

Segundo. Favorecer el movimiento 
subversivo mediante la aportación a 
los rebeldes de cualquier cantidad, ya 
sea en metálico o en especies, o a la 
cesión o entrega, aunque sea tempo- 
poral, de sus bienes muebles o minué-..' 
bles, incluso la mera utilización mo
mentánea para alojamientos, instala- ‘ 
dones o servicios de cualquiera otra . 
clase.

Tercero. Haberse adherido de cual
quier modo al movimiento insurreccio- - 
nal, aunque no sea con participación 
activa en el mismo; haber hecho votos 
o elevado preces por el triunfo de. la 
rebelión, propagado o ensalzado de 
cualquier modo los fines de la misma 
o esparcido falsos rumores.

Cuarto. Tener o poseer armas de 
cualquier clase sin la debida guía y li
cencia.

Quinto. Haberse hecho fuego u hos-
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I tilizado a las fuerzas leales al Gobier-
| no legítim o desde los edificios ocupados
I por las Ordenes y Congregaciones re

ligiosas.
Sexto. H a b e r  realizado cualquier 

otro acto que, aunque no com prendido 
; en los casos anteriores, pueda estimar

se com o de participación directa o in 
directa o de auxilio mediato o inmedia
to al movim iento sedicioso.

. Artículo 3.° Para la ejecución  de lo 
I ordenado en el presente Decreto se
! constituirá una Comisión compuesta por

tres funcionarios judiciales, uno de los 
cuales presidirá. Esta Comisión, que se
rá designada por el Ministro de Justi
cia, instruirá sumariamente los expe
dientes necesarios para la com proba
ción de los hechos, y después de oír 
en cada caso al Ministerio fiscal, p ro 
pondrá al Ministro de Justicia la adop
ción de la  medida que estime perti
nente.

Artículo 4.° De las medidas adopta
das por el Consejo de Ministros se dará 
cuenta a las Cortes, a fin de que éstas 
decidan sobre la clausura definitiva de 
los establecimientos o la disolución de 
los Institutos im plicados en el m ovi
miento subversivo.

En caso de disolución de alguna Or
den y Congregación religiosa sus bie- 

> nes serán nacionalizados, dándoseles el
| destino que más analogía guarde con

los fines de cada Institución o con  la 
actividad que viniera desarrollando.

Artículo 5.° Los e s t a b 1 ecimientos 
que, com o medida preventiva, queden 
clausurados, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 1.°, podrán ser utilizados 
transitoriamente, y en tanto no decidan 
las Cortes la disolución del Instituto, 
para el cumplimiento de los mismos o 
análogos fines a que se hallaban dedi
cados.

Esta utilización transitoria será dis
puesta en cada caso por Orden del Mi
nistro de Justicia.

Los establecimientos que, sin ser p ro 
piedad de las Ordenes y Congregacio
nes religiosas com prendidas en este De
creto, se hallaren ocupados por ellas, 

i cualquiera que fuera la situación jurí-
! dica de ellos, seguirán afectos al cum-
' plimiento de los fines a que lo estuvie

ran o al de los que se establezca, con  
arreglo al presente artículo.

Artículo 6.° Del presente Decreto se 
dará cuenta, a las Cortes.

Dado en Madrid a once de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,

M a n u e l  B l a s c o  Ga r z ó n .

Para llenar la necesidad social de 
atender a la correcc ión  tutelar de m e

nores v iciosos, vagabundos y socia l
mente peligrosos se d ictó la Ley de 
4 de Enero de 1883, que confió a una 
institución  privada el desem peño de 
dicha función  ante la im posib ilidad  de 
que fuera el Estado, por m edio de sus 
órganos prop ios, quien p roveyera  d i
rectamente al cum plim iento de los 
fines apuntados.

Constituido con  fon dos de diversas 
proceden cias, y muy señaladamente 
con  aportaciones del Estado, el Asilo 
de correcc ión  paternal y Escuela de 
reform a para jóvenes, denom inado de 
Santa Rita, se d ictó  en 6 de Abril 
de 1899 el Reglam ento de d icha insti
tución, que encom endó la d irección  y  
el régim en del establecim iento a la 
Congregación  de T erciarios Capuchi
nos, bajo la dependencia de un Patro
nato particular, del que form aba parte 
com o vocal nato el O bispo de M adrid- 
Álcalá, y  con  una in sp ección  del Mi
nisterio de Justicia.

En el m om ento presente el Estado 
posee ya órganos prop ios  para aten
der a la n ecesidad  social, que en 1883 
fué p reciso  dejar en m anos de institu
ciones sem ioficiales, y  teniendo en 
cuenta, además, la facultad que al Go
b ierno con cede  el artículo 21 de la 
vigente ley  de C onfesiones y Congre
gaciones religiosas para tom ar las m e
didas oportunas, a fin de acom odar a 
las nuevas necesidades sociales las ins
tituciones cuyo Patronato, d irección  o 
adm inistración  correspon da a A utori
dades, C orporaciones o Institutos re
lig iosos, de acuerdo con  el Consejo de 
M inistros y a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
A rtículo 1.° El establecim iento de

nom inado Asilo de correcc ión  pater
nal y Escuela de reform a para jóv e 
nes de Santa Rita, regido por el Regla
mentó de 6 de Abril de 1899, al ampa
ro de la Ley de 4 de Enero de 1883, 
que autorizó su creación , se den om i
nará en lo  sucesivo “ Escuela-H ogar de 
p rotección  y reform a” , y  dependerá 
para todos sus efectos del M inisterio 
de Justicia por m edio del Consejo Su
perior  de P rotección  de M enores, que 
sustituirá a la Junta de Patronos que 
venía rig iéndolo .

Artículo 2.° Este establecim iento se 
destinará a los fines expresados en el 
artículo 3.° de la Ley de 4 de Enero 
de 1883 y, además, a los determ inados 
en la ley  de Tribunales de M enores, 
ley de P rotección  de 12 de Agosto 
de 1904 y Convenios internacionales 
de 18 de Mayo de 1904, 4 de Mayo 
de 1910 y 30 de Septiem bre de 1921, 
que otorgan al M inisterio de Justicia, 
por m edio del Consejo Superior, la

tutela ju ríd ica , protección  y reform a 
de los m enores delincuentes, socia l
mente peligrosos o m oralmente aban
donados.

Artículo 3.° La Junta de Patronos 
que venía rigiendo este establecim ien
to y la C ongregación que se hallaba 
encargada de su d irección  harán en
trega gl Consejo Superior de P rotec
ción  de M enores, en el im prorrogable 
plazo de ocho días, de toda la docu 
m entación referente al Asilo a que se 
refiere el artículo 1.°, así com o de to
dos los bienes muebles e inmuebles 
afectos a la institución, rind iendo al 
m ism o tiem po cuenta general justifi
cada de su gestión.

Artícu lo 4.° El Consejo Superior de 
P rotección  de M enores presentará al 
M inistro de Justicia un plan de reor
ganización  de este establecim iento.

A rtículo 5.° Queda derogado el Re
glam ento de 6 de A bril de 1899, así 
com o todas las d isposiciones que se 
opongan a lo preceptuado en este De
creto.

A rtículo 6.° De la presente d ispo
sición , que com enzará a regir el m is
m o día de su p u blicación  en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se dará cuenta a las Cortes.

D ado en M adrid a once de Agosto 
de mil n ovecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,

M a n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

El trastorno producido en la vida ju
rídica española por el condenable mo
vimiento sedicioso presente y la nece
sidad de sustraer a la Administración 
de justicia, cuyo prestigio exige que se 
halle controlada siempre por la Auto
ridad legítima del Estado, de la influen
cia de hecho que puedan ejercer sobre 
ella las Agrupaciones facciosas obliga 
al Gobierno a Ihacer uso de las faculta
des que para estos casos excepcionales 
le concede el artículo 21 de la ley Or
gánica del Poder judicial.

Por ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo 1.° Quedan disueltos todos 

los Juzgados y Tribunales- de la juris
dicción ordinaria correspondientes a 
los territorios, provincias o partidos 
que se hallan ocupados en la actuali
dad por los elementos rebeldes y  sus
traídos por la fuerza de las armas a 
la autoridad legítim a del Estado. En 
su consecuencia son nulas y sin ningún 
valor ni efectos todas las resoluciones 
judiciales, cualquiera que sea su índole 
y carácter que dicten o hubieren dic
tado los Tribunales y Juzgados a que
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se refiere el párrafo anterior, desde el 
día 18 de Julio del presente año, y los 
procedimientos judiciales que ante los 
mismos se hallaren en tramitación se 
entenderán en suspenso desde dicha fe
cha hasta tanto que por disposición de 
la Autoridad competente no se consti
tuyan de nuevo los correspondientes 
órganos judiciales en la forma que de
termina el artículo 21 de la ley Orgá
nica del Poder judicial.

Artículo 2.° Se declaran cesantes a 
todos los funcionarios judiciales y fis
cales, Secretarios, Vicesecretarios, Ofi
ciales de Sala, Médicos forenses y de
más auxiliares y subalternos de los Juz
gados y Tribunales a que se refiere el 
artículo 1.° de la presente disposición. 
El Ministro de Justicia podrá excep
tuar de esta medida a los funcionarios 
que se hubiesen presentado en el Mi
nisterio de Justicia antes de la publica
ción de este Decreto y a los que se pre
sentaren en lo sucesivo, acreditando no 
haber tomado parte directa ni indirec
tamente en el movimiento sedicioso. En 
este caso, los funcionarios exceptuados 
se reintegrarán a sus respectivos Es
calafones en la misma forma y con los 
mismos derechos que tendrían de no 
haberse decretado su separación, y per* 
cibirán los sueldos devengados desde 
su cese como si se hubieren hallado en 
el servicio activo.

Artículo 3.° Se autoriza al Ministro 
de Justicia para restablecer e instalar 
provisionalmente las disueltas Audien
cias en las localidades que estime opor
tuno.

Las nuevas Audiencias territoriales, 
una vez constituidas, procederán, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 21 
de la ley Orgánica del Poder judicial, 
a designar las localidades donde deban 
instalarse los disueltos Juzgados com
prendidos en su jurisdicción, dando 
cuenta al Ministerio de Justicia de los 
acuerdos que adoptaren.

Artículo 4.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan, a lo p re 
ceptuado en este Decreto, del que se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a once de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis;

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,

Ma n u e l  B lasco  Ga r z ó n .

P ara  a tender las necesidades del 
servicio y en atención a las c ircuns
tancias, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Just i
cia,

Vengo en decretar:
Artículo único. Las vacantes natu

rales que se produzcan en el personal 
de Subdirectores, Directores y Jefes

de Administración del Cuerpo de P r i 
siones serán cubiertas por turno de 
antigüedad, quedando derogadas las 
disposiciones que se opongan al p re 
sente Decreto.

Dado en Madrid a once de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,

Ma n u e l  B lasc o  Ga r z ó n .

La necesidad de o torgar el merecido 
descanso a los funcionarios judiciales 
y fiscales decaídos en su actividad por 
causa de la edad obliga a reform ar el 
artículo 239 de la ley Orgánica del Po
der judicial, inspirándose en los princi
pios que informan el proyecto de Ley 
votado por las Cortes y pendiente sólo 
de aprobación definitiva.

En méritos de lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El artículo 239 de la 

ley Orgánica del Poder judicial queda
rá redactado en la siguiente forma: 

“Artículo 239. Podrán ser jubilados 
a su instancia o por resolución del Go
bierno todos los funcionarios judiciales 
y fiscales que hubieren cumplido sesen
ta y cinco años de edad.

A los funcionarios jubilados en v ir
tud de esta facultad les serán aplica
dos los artículos 5.°, 6.° y 7.° del Esta
tuto de Clases pasivas del Estado, cual
quiera que sea la fecha de su ingreso 
en el servicio activo.”

Artículo 2.° De la presente disposi
ción, que entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a once de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Justicia,

M a n u e l  B l a sc o  Ga r z ó n .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Las circunstancias graves y anóma

las en que la vida n a cional se desarro
lla lian hecho que Entidades y Agru
paciones, sin carácter oficial, acudan 
a ofrecer y p restar una eficaz ayuda 
a la intensa labor que el Gobierno rea
liza o a subvenir a necesidades que 
por razones varias se encontraban sin 
cubrir.

Tal es el caso de los elementos p e r
tenecientes al Frente Popular que, en

contrando en instantes tan críticos ce
rrada  y sin actuación la Escuela Cen
tral de Anormales, ya que el período 
de vacaciones reglamentarias había 
dado comienzo cuando el alzamiento 
militar puso a España en trance de 
subversión y a la República en situa
ción de defensa, desea organizar un 
eficaz servicio de protección y soco
rro de la niñez anormal y desvalida, 
con prestación gratuita de servicios 
constantes.

Esos elementos del Frente Popular 
no han querido que su gestión se des
envuelva en terreno apartado del que 
puede ofrecerles una ordenación legal 
dispuesta por el Ministerio de In s truc
ción pública y Bellas Artes, y a éste 
han acudido en demanda de que su 
actuación se reglamente y delimite 
para  bien de la enseñanza especiali
zada que a los niños anormales ha de 
adaptarse y en provecho de la Repú
blica, que a tal enseñanza viene obli
gada.

En muchos hogares en los que el 
padre está luchando en los frentes de 
combate el niño anormal queda total
mente abandonado sin la tutela y p ro 
tección que la República, en cambio, 
ofrece de modo fácil con estableci
miento de guarderías e in ternados al 
niño mentalmente sano. En estas pro
pias guarderías si el niño anormal 
fuese acogido y se confundiera con el 
sano, ello sería motivo de continuos 
conflictos y de dificultades en la m ar
cha metódica y o rdenada de tales fun
daciones.

Por todo ello, aceptando como bien 
intencionadas y dirigidas al mejor 
provecho de la República las peticio
nes elevadas por los elen-.tñtos del 
Frente Popular en solicitud de poner 
en m archa la Escuela Central de Anor
males, ahora cerrada y en período de 
vacaciones, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se nom bra a D. Miguel 

Prado  Such, actual psiqniatra-psico- 
técnico del Colegio Nacional de Sor
domudos, Delegado del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes en 
la Escuela Central de Anormales, y a 
D. Enrique González Ruano, D. José 
Solís Suárez y D. A lfredo‘M. Guillau- 
me, representantes del Frente Popu
lar, para  que m ientras duren las anó
malas c ircunstancias actuales se ha
gan cargo de dicho establecimiento y 
organicen el servicio psicopedagógico 
de los retrasados mentales que actual
mente se encuentran privados de la 
debida asistencia, pudiendo llegar, si 
lo estimaran necesario, a la creación



Gaceta de Madrid.-  Núm. 226 13 Agosto 1936 1225
de un internado para niños psicópatas.

Artículo 2.° Para dicha labor po
drán utilizar el personal docente, ad
ministrativo, auxiliar y subalterno que 
compone actualmente la plantilla de 
la Escuela Central de Anormales.

Artículo 3.° Independientemente de 
la expresada actuación se constituye 
una Comisión, integrada por doña Ma
ría Soriano Llórente, D. José Solís 

. Suárez, D. Alfredo M. Guillaume, don 
José M. Sacristán, D. Angel Llorca 
García, D. Juan Comas y Camps y 
D. Alejandro Rodríguez Alvarez, la 
cual, bajo la presidencia de D. Miguel 
Prado.Suc-h, estudiará y propondrá al 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes,, en el plazo máximo de un 
mes, un plan científicamente estructu
rado de la asistencia psicopedagógica 
de la infancia anormal en todos sus 
aspectos, que sirva de base para la 
resolución definitiva y adecuada de 
tan apremiante problema.

Dado en Madrid a doce de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
121 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
F r a n c i s c o  B a r n é s  S a l i n a s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes y en vir
tud de lo prevenido en el artículo 1.° 
del Decreto de la Presidencia de 21 
de Julio último,

Vengo en decretar la cesantía de 
los señores que/a continuación se ex
presan :

Catedráticos de Universidad.

D. José María Gil Robles y Quiño
nes, de la de Salamanca, y D. Joaquín 
de Entrambasaguas y Peña, de la de 
Murcia.

Catedráticos de Institutos nacionales 
de Segunda enseñanza.

D. Francisco Sánchez Ruiz, de Ori- 
hueia; D. Cristóbal Caballero Rubio, 
de Ciudad Real; D. Manuel Souto Vi
la, de Santiago; D. José Andreo Gar
cía, de Elche; D. José María Andreu 
Rubio, de Orihueia; D. Angel Parien
te Kerrejón, de Barcelona; D. Juan 
Cólom Románs, de Orihueia; D. Juan 
F. Yela Utrilla, de Oviedo; D. Jenaro 
González Carreño, de San Sebastián; 
D. Saturnino Liso Puente, de Orihue- 
la, y D. Luis Ortiz Muñoz, excedente.

Profesores de Instituios nacionales de 
Segunda enseñanza.

D. Francisco Pérez Losao, de Zamo

ra, que lo es también de Dibujo de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de esta capital, y D. Alfonso Caro- 
Paton y Merlo-Córdoba, de Instituto 
local, que sirve en Valdepeñas.

Profesores encargados de curso.
D. Mariano Fernández Conde, de 

Orihueia; D. Juan José Cobo Barque
ra, de Santoña; D. José Pastor Gómez, 
de La Línea; D. Santiago Herrero Ca
mino, de Aranda de Duero; D. Vicen
te Genovés Amorós, de Elche; D. Vi
cente Ferraz Castán, de Badalona; don 
Manuel Sanz García, de Orihueia, y 
D. José María Al niela Costa, de Ori- 
huela, que también pertenece al Cuer
po administrativo del Departamento 
com o Auxiliar de primera clase, en 
el que asimismo se le declara cesan
te; D. Pedro Dellmáns Barcones y don 
Sebastián Benítez Lumbreras, de Val
depeñas, y D. Enrique Díaz de Baa- 
monde Hevia, de Cuevas de Alman- 
zora.

Catedrático de Escuela Superior de 
Arquitectura.

D. César Cort Botí, de la de Madrid.

Profesor de Escuela de Trabajo.
D. Raimundo Garo-Patón y Merlo- 

Córdoba, de Dibujo de la de Valde
peñas.

Auxiliar de Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos.

D. José María Boscli Qppenheimer, 
de la de Madrid.

Auxiliar de Escuela Superior de Tra
bajo.

D. Severino Aznar Embid, de Ma
drid.

Auxiliar de la Biblioteca de Escuela 
de Trabajo.

D. Juan Arias Martínez, de Madrid, 
y D. Lucas de Torres Canal, Farma
céutico en el Hospital Clínico de la 
Facultad de Medicina de Madrid; los 
cuales, con arreglo al artículo 1.° del 
Decreto de 31 del citado mes, causa
rán baja definitiva en los respectivos 
Cuerpos.

Dado en Madrid a doce de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
E! Ministro ele Instrucción pública 

y Bellas Artes.

F r a n c i s c o  B a r n é s  S a l i n a s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: Destinado por el Minis

terio de Estado, a propuesta de esta 
Presidencia, según Orden de 31 de Ju
lio de 1935 (G a c e t a  de 1.° de Agos
to), como Agregado aeronáutico a la 
Embajada de España en Wáshington, 
el Comandante de Infantería, con des
tino en el Arma de Aviación militar. 
D. Ramón Franco Bahamonde, con de
recho a los emolumentos y beneficios 
para su familia que dicha Orden es
pecifica,

Esta Presidencia ha dispuesto que 
dicho Comandante cese con esta fecha 
en la agregación a dicha Embajada y 
que el Ministerio de la Guerra ordene 
la situación o destino ulterior de dicho 
Jefe.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Agos
to de 1936.

JOSE GIRAL PEREIRA 
Señores Ministros de la Guerra y de 

Estado, y Director general de Ae
ronáutica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
En uso de las facultades que a este 

Ministerio concede el artículo 5.° de 
la ley de Tribunales tutelares, a pro
puesta del Consejo Superior de Pro
tección de Menores,

He acordado que cesen en los car
gos de Vocales del Tribunal de Ape
lación los Sres. D. Francisco Carrillo 
Guerrero y D. Gregorio Santiago Gas- 
tiella, nombrando para sustituirlos a 
D. Manuel Polo y Pérez, Magistrado 
del Tribunal Supremo, y D. Francisco 
Carsi Zacarés, Abogado fiscal de la 
Audiencia de Madrid, y Vocal suplen
te a D. Francisco Poyatos, Abogado 
fiscal de la Audiencia de Madrid; per
sonas en las que concurren las cir
cunstancias' exigidas por dicho artícu
lo 5.° del Decreto-ley de 3 de Febre
ro de 1929, modificado por la Ley de 
15 de Septiembre de 1931.

Madrid, 12 de Agosto de 1936.
BLASCO GARZON

Señor Vicepresidente del Consejo Su
perior de Protección de Menores.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las 
facultades conferidas por los artícu-
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los 1.° y  2,° del Decreto de 27 de No
viembre de 1934 reorganizando el 
Consejo Superior de Protección de 
Menores,

Este Ministerio ha resuelto cesen 
en sus cargos de Vocales del referido 
Consejo Superior los señores D. Ga
briel María de Ibarra, D. José Guallart 
y López de Goicoechea, D. Gregorio 
Santiago Castiella, D. Rafael Ulecia, 
D. José Muñoz Seca, D. José L. Arri- 
llaga, D. Carlos Vázquez, D. José M. 
Torroja Miret y D. Francisco Carrillo 
Guerrero, que lo venían desempe
ñando.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y el de los interesados 
y efectos oportunos. Madrid, 12 de 
Agosto de 1936.

BLASCO GARZON

Señor Vicepresidente del Consejo Su
perior de Protección de Menores.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las 
atribuciones que me confiere el últi
mo párrafo del Decreto de 27 de No
viembre de 1934,

Vengo en nombrar Vocal de libre 
designación del Consejo Superior de 
Protección de Menores a doña Victo
ria Kent.

Madrid, 12 de Agosto de 1936.

BLASCO GARZON

Señor Vicepresidente del Consejo Su
perior de Protección de Menores.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Ante insuperables difi
cultades de orden administrativo y po- 
lítico que impiden el cumplimiento ín
tegro de las normas dictadas por este 
Ministerio en 1.° del actual para el 
percibo de haberes del mes de Julio 
que corresponde al personal de la Ad
ministración Central, Pagaduría de la 
primera División y Cuerpos armados 
de Madrid y sus cantones, he acorda
do que las diligencias que debían prac
ticar en las nóminas de dicho perso
nal el personal de Intervención civil 
de Guerra que ha sido designado pa
ra tal fin, sea sustituido por los requi
sitos que, según las causas y circuns
tancias, se dispongan por este Minis
terio o por el Subsecretario del mismo.

Quedan subsistentes los preceptos 
contenidos en la mencionada Orden 
circular de 1.° de Agosto para cuanto 
se refiera al personal de la Pagaduría

de haberes y Cuerpos armados de las 
restantes Divisiones.

Madrid, 11 de Agosto de 1936.
HERNANDEZ SARAVIA

Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr.: Visto el Decreto de ese 

Departamento, fecha 7 del actual, por 
el que se dispone la cesantía de don 
Luis Roncal Fortuño, Oficial de pri
mera clase del Cuerpo técnico de Co
rreos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que dicho funcionario, agrega
do a este Departamento por Orden de 
13 de Noviembre de 1935, cese en la 
referida agregación que desempeñaba 
con el número 5 de las autorizadas a 
este Ministerio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Agosto 
de 1936.

SEBASTIAN POZAS
Señor Ministro de Comunicaciones y 

Marina mercante.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 2.° del De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y de Hacienda, fecha 28 
de Septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que doña Victoria Encarnación 
Jiménez Santamaría, Oficial tercero 
del Cuerpo administrativo de Mecanó
grafos-Calculadores de Estadística, 
quede agregada a este Departamento 
según Orden de ese Ministerio fecha 
8 del actual, ocupando el número 5 de 
los agregados a este Departamento.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Agos
to de 1936.

SEBASTIAN POZAS
Señor Ministro de Trabajo, Sanidad y 

Previsión.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere el 
artículo ¡2i.° del Decreto de 5 de los 
corrientes, inserto en la G ace t a del 7, 
y a propuesta de esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien declarar cesan
tes, con separación definitiva del Es
calafón a que pertenecen, a los fun
cionarios del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia, Inspector de segunda 
clase, D. Blas Sotes Izquierdo, y Agen
te de segunda, D. Pedro Barranco Ra
mírez.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento, notificación a los interesa
dos y demás efectos. Madrid, 11 de 
Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS 
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere el 
artículo 2.° del Decreto de 5 de los 
corrientes, inserto en la G age t a del 7, 
y a propuesta de esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien declarar cesan
tes, con separación definitiva del Es
calafón a que pertenecen, a los fun
cionarios del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia que a continuación se ex
presan: Comisario de primera clase, 
D. Ramón Capella Céspedes; Inspector 
de primera, D. Evaristo Fernández 
Gutiérrez; Agentes de prim era: D. Mi
guel Calvo García; D. Ramón de la 
Cruz Herrera y D. Pedro Jesús San- 
taolalla Diez; Agentes de segunda: 
D. Arsenio García González, D. Lucre
cio Martínez Pérez, D. Víctor Peña 
García y D. Máximo Santa María Arro
yo ; Agentes de tercera: D. Pablo Ló
pez de Juana, D. Pablo Miguel Ojeda, 
D. Manuel Patón González, D. Luis 
Pueyo del Val y D. Ricardo Redondo 
Olave; Agente auxiliar de tercera 
D. Fermín Hernández Rodríguez, y 
Vigilantes conductores de tercera don 
Cirilo Baroja Burguera y D. Máximo 
Saúco Sedaño.

Lo com unico a V. E. para su cono
cimiento, notificación a ios interesa
dos y demás efectos. Madrid, 11 de 
Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS 
Señor Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Aprobado con fecha 25 

de Febrero de 1936 un proyecto par
cial de obras de construcción de un 
Departamento de Anatomía y Embrio
logía para la Universidad de Salaman
ca, formulado por el Arquitecto don 
Jenaro de No, cuyo presupuesto de 
ejecución material importa 42.341,53 
pesetas, y que asciende a 47.020,26 pe
setas una vez adicionadas las partidas 
de 3.599,03 pesetas y 1.079,70 pesetas, 
correspondientes, respectivamente, al 8 
por 100 por honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección 
de obra y al 0,60 por 100 de honora-
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rios de Aparejador sobre los de direc
ción:

Resultando que la ejecución de las 
obras comprendidas en el proyecto de 
que se trata son urgentes y plenamen
te justificadas:

Resultando que del total importe del 
referido presupuesto sólo pudieron li
brarse 17.812,50 pesetas, cifra a que 
ascendía el crédito trimestral disponi
ble destinado especialmente para esta 
atención.

Existiendo, por tanto, una diferen
cia de 29.207,76 pesetas, que no ha si
do satisfecha:

Considerando que procede rehabili
tar el acuerdo aprobatorio recaído con 
fecha 28 de Febrero de 1936, así como 
la cantidad no satisfecha del mismo, 

Este Ministerio, habiendo consignado 
su conformidad en el expediente res
pectivo el Delegado de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado en este Departamento, ha dispues
to que se rehabilite la aprobación del 
proyecto parcial de obras de construc
ción del Departamento de Anatomía y 
Embriología de a Facultad de Medi
cina de Salamanca, cuyo total presu
puesto asciende a 47.020,2o pesetas, y 
que se libre la suma de 29.207,76 pese
tas, que no fué satisfecha por falta de 
crédito, con cargo al capítulo 3.°, a r
tículo 5.°, grupo 10, concepto 119, del 
presupuesto para el segundo y tercer 
trim estre . del año actual, y que las 
obras se efectúen por el sistema de 
Administración, según lo que autoriza 
el Decreto de 27 de Marzo de 1925, li
mitándose el gasto a 17.812 pesetas. 

Madrid, 17 de Julio de 1936.
p . n.,

EMILIO BAEZA MEDINA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Visto el proyecto de am
pliaciones en la Facultad de Medicina 
de Zaragoza, formulado por el Arqui
tecto D. Luis de la Figuera, con presu
puesto de ejecución material que as
ciende a 22.188,82 y 24.838,14 pesetas, 
una vez adicionadas las partidas de 
1.952,60, 585,78 pesetas y 110,94 pese
tas, correspondientes, respectivamente, 
al 8,80 por 100 de honorarios faculta
tivos por formación de proyecto y di
rección de obra, al 60 por 100 sobre 
dirección de obra de honorarios del 
Aparejador y al 0,50 por 100 de premio 
del P agador:

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta facultativa de Construcciones 
civiles:

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes,

Este Ministerio, habiendo consigna
do en el expediente respectivo su con
formidad el Delegado del Interventor 
general de la Administración del Es
tado, ha dispuesto la aprobación de 
dicho proyecto por su expresado pre
supuesto total de 24.838,14 pesetas, y 
que las obras se ejecuten por el siste
ma de adm inistración en arm onía con 
lo que previene el apartado 1.° del ar
tículo 56 de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, debiendo librarse esta suma 
con cargo al crédito que figura en el 
capítulo 3.°, artículo 5.°, grupo 1.°, 
concepto 120 del vigente presupuesto 
trim estral de este Departamento*

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Julio 
de 1936.

p. o.,
EMILIO BAEZA MEDINA 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Ministerio por el Rector 
de la Universidad de Sevilla solicitan
do se libre a favor del Administu dor 
del Patronato universitario la cantidad 
de 23.687,50 pesetas, correspondientes 
al tercer trimestre del año actual, para 
construcción del Instituto Anatómico de 
la Facultad de Medicina de aquella 
Universidad:

Resultando que en el capítulo 3.°, a r
tículo 4.°, grupo 29, concepto 1.°, del 
presupuesto vigente para el tercer tri
mestre del año actual figuran consigna- 
das^23.687,5ü pesetas como “subvención 
a la Junta de Gobierno de la Universi
dad de Sevilla para la construcción del 
Instituto Anatómico de la Facultad de 
Medicina de la misma” :

Considerando que por Orden de 3 de 
Diciembre de 1932 fué aprobado el pro
yecto para la mencionada construcción, 

Este Ministerio, habiendo consignado 
en el expediente respectivo su confor
midad el Delegado del Interventor ge
neral de la Administración del Estado, 
ha dispuesto que se libre a nombre del 
Administrador del Patronato universi
tario de Sevilla D. Pedro de Castro Va
rea la suma de 23.687,50 pesetas, que 
figuran consignadas en el capítulo 3.°, 
artículo 4.°, grupo 12, concepto 1.°, .del 
presupuesto para el tercer trimestre del 
corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Julio de 
1936.

p. t).,
EMILIO BAEZA MEDINA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo.. Sr,: Con motivo de la jubila
ción del Catedrático num erario .de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid D. Fernando 
Crusat y Prats, por haber cumplido 
el día 3 de los corrientes la edad re
glamentaria y comprendido en la Sec
ción 5 .a del Escalafón de los de su 
clase,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que, en virtud de ascenso reglamen

tario, pase a ocupar número en la ex
presada Sección 5.a con 12.000 pese
tas de sueldo y 1.000 más de aumento, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticuló 236 de la Ley de 9 de Septiem
bre de 1857, D. Pedro Pineda y Gu
tiérrez, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias de la U niversidad de Ma
drid ; tomará puesto en la Sección 6.8, 
con 11.000 pesetas, D. Wenceslao Ro
ces Suárez, reingresado al servicio ac
tivo de la enseñanza como Catedráti
co de Derecho romano de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Mur
cia, por Orden de 22 de Julio último 
(Ga c et a  del 2 9 ) .

Los expresados ascensos lo serán 
con efectos y antigüedad del día 4 de 
los corrientes, siguiente al de la ju
bilación del Sr. Crusat y Prats.

Lo digo a V. I. pc¡ su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Agosto 
de 1936.

P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r.: Por Decreto de 23 de 
Julio del corriente año se crea una 
Junta encargada de la conservación 
de las obras de arte que se hallen en 
los Palacios que han sido ocupados, y 
por el de 1.° de los corrientes se mo
difica la composición de la Junta que 
denomina de “Incautación y protec
ción del Patrim onio artístico”, dispo
niéndose, en su artículo 6.°, que todos 
los gastos ocasionados por la expre
sada Junta en las funciones encomeíi- 
dadas se satisfarán con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 3.°, a r
tículo 4.°, grupo 31, concepto único 
del vigente présupuesto de gastos de 
este Departamento, y precisando la 
indicada Junta disponer de algnna 
cantidad para poder desempeñar su 
misión,

Este Ministerio ha dispuesto se libre 
la cantidad de 8.000 pesetas, en con
cepto “a justificar”, a nombre del.Pre
sidente de la Junta D. Carlos Montilla
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Escudero, con afectación al crédito 
arriba consignado.

Madrid, 8 de Agosto de 1936.
FRANCISCO BARNES

Señor Director general' de Bellas 
Artes.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación de 
8.000 pesetas en el Escalafón de Pro
fesores de término de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos, por falleci
miento de D. Juan García de Lara y 
Santos,

Este Ministerio ha dispuesto se dé 
la correspondiente corrida de escala, 
y, en su consecuencia, que D. Enrique 
Diez Cañedo y Reixa, D. Manuel Cas
tro Gil y D. José Aguilar García, P ro
fesores de término de las Escuelas de 
Madrid, Madrid y Sevilla, pasen a 
ocupar los números 88, 109 y 129 del 
referido Escalafón, con el sueldo 
anual de 8.000, 7.000 y 6.000 pesetas, 
respectivamente, desde el día 27 de 
Julio próximo pasado, siguiente al del 
fallecimiento.

Los Directores de los Centros en que 
prestan sus servicios los Profesores 
comprendidos en esta corrida de es
cala harán constar en la diligencia 
de posesión si a los interesados les 
alcanzan las restricciones del artícu
lo 6.° del Decreto de 28 de Septiem
bre de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor D irector general de Bellas
Artes.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que se 
hace mérito:

Resultando que la Junta facultativa 
de Archivos, Bibliotecas y Museos so
licitó en oficio de 22 de Julio pasado 
la concesión del derecho a uso de ta r
jeta de identidad o carnet para los fun
cionarios del Cuerpo de Archiveros, 
tanto facultativos como Auxiliares: 

Resultando que por Orden ministe
rial de 25 del mismo mes se concedió 
el solicitado carnet a los funcionarios 
del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos: 

Resultando que este Cuerpo se inte
gra, no sólo del personal Facultativo, 
sino que lo completa el Auxiliar, como 
bien claro lo expresa la Orden minis
terial de 20 de Abril de 1932 (G a c e t a  
del 21), “ ...será este Cuerpo Auxiliar, 
cerca del Facultativo, su complemento 
natu ra l...” :

Considerando que si la Orden minis
terial de 25 de Julio último no excep

tuaba del derecho a uso del carnet a 
los Auxiliares del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios. y Arqueólo
gos, no es posible interpretar la con-. 
cesión en sentido restrictivo, con per
juicio de los mismos, habida en cuenta 
la doble razón de que ambos Cuerpos 
integran el de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, y que, además de 
la similitud de servicios que ambos 
prestan, resalta que el mismo motivo 
hay para conceder el derecho a carnet 
a los Facultativos que a los Auxiliares, 
porque la necesidad en unos y otros, 
dimanante de un servicio similar y mu
chas veces compartido, es análoga,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar que la Orden ministerial de 25 
de Julio próximo pasado, por la que se 
concedía el derecho al uso del carnet 
a los funcionarios del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, se refería tanto a los Facul
tativos como a los Auxiliares.

Madrid, 8 de Agosto de 1936.
P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo infor
mado por la Asesoría jurídica de este 
Ministerio y el dictamen emitido por el 
Consejo Nacional de Cultura, aprobado 
por mayoría, en relación con el expe
diente de provisión por concurso pre
vio de traslación de la Cátedra de De
recho mercantil de la Facultad de De
recho de la Universidad de Santiago, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el mencionado concurso por no 
tener derecho a tom ar parte en el mis
mo el único solicitante, Catedrático ex
cedente D. José de Benito Mampel, y 
que la expresada Cátedra vacante de 
Derecho mercantil se anuncie en su día 
para su provisión al turno que legal
mente le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Agosto de 
1936.

p . D.,

EMILIO BAEZA MEDINA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Habiéndose padecido error en la Or
den que se inserta en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  fecha 9 de Agosto de 1936 y 
en su página 1.163, se entenderá rec
tificada en la siguiente forma: .

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de instalación de la Cátedra y Labo
ratorio de Fisiología y de reparación 
en las dependencias que ocupa el Ar
chivo general en la Facultad de Medi
cina de Sevilla, formulado por el Ar
quitecto D. José Gómez Millón, cuyo 
presupuesto de ejecución material im

porta 44.424,53 pesetas y 48.400,50 pe
setas, una vez adicionadas las partidas 
de 2.887,58 pesetas, correspondientes al
6.50 por 100 de honorarios facultativos 
por formación dé proyecto y dirección 
de obra; 866,27 pesetas, a que asciende 
la partida de honorarios de Apareja
dor—̂ 60 por 100 sobre dirección de 
obra— ; 222,12 pesetas de premio del 
Pagador en cuantía del 0,50 por 100:

Resultando que diciho proyecto ha si
do favorablemente informado por la 
Junta facultativa de Construcciones ci
viles al cumplirse lo prevenido en el 
artículo 25 del Decreto de 4 de Sep
tiembre de 1908:

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes, 
í Este Ministerio, habiendo consignado 

su conformidad en el expediente res
pectivo el Delegado del Interventor ge-, 
neral de la Administración del Estado, 
ha dispuesto la aprobación de dicho 
proyecto por su presupuesto total de
48.400.50 pesetas y que las obras se lle
ven a cabo por el sistema de adminis
tración, en armonía con lo que auto
riza el Decreto de 27 de Marzo de 1925, 
debiendo abonarse su importe con car-, 
go al crédito que figura en el capítu
lo 3.°, artículo 6.°, grupo 1.°, concep
to 7.°, del vigente presupuesto de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Julio de 
1936.

FRANCISCO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia de don 

José María Blanco Folgueira, indus
trial panadero de Madrid, en la que 
solicita autorización para im portar por 
la Aduana de Bilbao hasta 15 tonela
das de harina de soja de la marca in
glesa “Trusoy”, con destino a la: fa-, 
bricación de pan de condiciones dieté
ticas especiales y de aplicación al tra
tamiento de determinadas enfermeda
des:

Resultando que a la instancia de ré- 
fereneia se acompañan certificados 
médicos y publicaciones que confir
man las aplicaciones a que antes, se 
hace referencia, y la conveniencia de 
continuar las experimentaciones que 
se llevan a cabo con el pan fabricado 
con la harina de soja:

Considerando que por el Ministerio 
de Agricultura, en informe fecha 29 
de Junio próximo pasado, se manifies-
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ta que, teniendo en cuenta la pequeña 
cantidad de harina de soja que desea 
importar; las excepcionales condicio
nes acusadas por el análisis de la de 
la marca inglesa “Trusoy” , que la ha
ce insustituible en el fin a que se des
tina, y la conveniencia de que se con
tinúen las experiencias que con ella se 
vienen haciendo, no ve inconveniente 
en que se autorice la importación de 
dicha harina, en cantidad no superior 
a una tonelada por mes,

Este Ministerio ha acordado autori
zar a D. José María Blanco Folgueira 
para importar por la Aduana de Bil
bao harina de soja de la marca ingle
sa “Trusoy” , en cantidad máxima de 
una tonelada por mes y previo el pa
go de los derechos arancelarios seña
lados en la partida 1.350 del vigente 
Arancel de Aduanas.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Agosto de 1936.

ALVAREZ BUYLLA

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Políti
ca Arancelaria.

limo. Sr.: Con el fin de que los Ser
vicios de Comprobación y Estadística 
tengan la debida normalidad,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que las casas suministradoras a 
quienes afectan los vales autoriza
dos por el Comité de Intervención de 
Industria presentarán diariamente, an
tes de las diez de la mañana, los va
les servidos en el día anterior en el 
servicio especial que funciona en la 
Sección de Contabilidad de este De
partamento, que se hará cargo de aque
llos documentos mediante recibo y los 
devolverá en el plazo de veinticuatro 
horas después de tomar las notas opor
tunas.

Madrid, 11 de Agosto de 1936.

ALVAREZ BUYLLA

"?ñor' Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS
LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 18 pre
mios m ayores de cada una de las

cuatro series del sorteo celebrado en 
este día.

Núrns. Premios. Poblaciones.

17.959 120.000 Valencia, ídem, id., id. 
3.622 70.000 Madrid, Barcelona, Vé-

lez-Málaga, Madrid.
36.284 30.000 Guadalajara, ídem, id.,

ídem.
8.233 2.000 Valle cas, Madrid, Vigo,

Madrid
2.456 2.000 Reus, Barcelona, San

tander, Alcira.
26.007 2.00Ó Oviedo, ídem, id., id.
34.855 2.000 Palma d e Mallorca,

Baza, San Sebastián, 
Figueras.

19.781 2.000 Málaga, Madrid, Cór
doba, Gerona.

34.756 2.000 Port-Bou, Mérida, Cá
diz, Figueras.

38.450 2.000 Madrid, Minas de Río-
tinto, Puenteáreas, 
Madrid.

26.678 2.000 Madrid, ídem, id. id.
13.363 2.000 Jerez de la Frontera,

Madrid, Jerez de la 
Frontera, ídem. 

37.739 2.000 Madrid, ídem, id., id.
35.688 2.000 Barcelona, ídem, Sevi

lla, Madrid.
9.774 2.000 Madrid, ídem, Lugo,

Bilbao.
4.223 2.000 Jaén, Sevilla, Cádiz,

León.
35.285 2.000 Bilbao, ídem, id., id.
17.436 2.000 Valencia, Madrid, id.,

ídem.

Madrid, 11 de Agosto de 1936.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al articuló 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno asigna
dos a las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Bernardina Pérez Gil, Luisa Alvarez 
Martínez, Gloria Herráinz Arquisuelas, 
Matilde Olasasgasti Gastaiumende y 
María Carmen Navares Martínez, del 
Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Agostó de 1936.— Por 
orden (ilegible).

PROSPECTO DE PREMIOS PARa   EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 21 DE AGOSTO DE 1936.
Ha de constar de tres series de 42.000 

billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cinco pesetas; distribuyén
dose 1.452.360 pesetas en 2.087 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ......     150.000
1 d e  90.000

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de......................................  70.000
1 de........    40.000

20 de 3.000 .......................... 60.000
1.659 de 500 ..........    829.500

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan

tes de la centena del
premio prim ero  49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio segundo... 49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena
del premio tercero  49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio cuarto  49.500

2 ídem de 3.000 ídem id., ' 
para los números an
terior y posterior al
del premio primero... 6.000 

2 ídem de 2.000 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio segundo... 4.000 

2 ídem de 1.500 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al
del premio tercero  3.000

2 ídem de 930 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio cuarto  1.860

2.087 1.452.360

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo, tercero y 
cuarto, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 
42.000, y si fuese éste e] agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de (as aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobrentiende 
que si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 1 
al 24 y desde el 26 al 100, y en igual 
forma las aproximaciones de los pre
mios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del ramo. En la propia'form a se hará 
después un sorteo especial para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos 
se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos 
documentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con
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presentación y entrega de los mismos.Madrid, 7 de Diciembre de 1035.—- El Director general, Arturo r  ' •

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Anuncios.
Habiendo sufrido extravío los cupones de la Deuda perpetua al 4 por 100, emisión de 1919, vencimiento Octubre de 1935, serie A, números 290.489, 640.490/99, se anuncia al público por medio del presente y término de un mes, para que la persona en cuyo poder se hallasen los presentes en las olicinas de esta Dirección general dentro del plazo indicado, transcurrido el cual sin haberlo efectuado serán declarados nulos y sin ningún valor ni efecto, conforme a lo prevenido en la Real orden de 17 de Abril de 1913.Madrid, 11 de Agosto de 1936. — El Director general, José María Fábregas del Pilar.

Habiendo sufrido extravío los cupones de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, vencimiento 1.° Julio de 1935, serie C, número 12.473, se anuncia al público por medio del presente y término de un mes, paira que la persona en cuyo poder se hallase lo presente en las oficinas de esta Dirección  general dentro del plazo indicado, transcurrido el cuál sin haberlo efectuado será declarado nulo y sin ningún valor ni efecto, conforme a lo prevenido en la Real orden de 17 de Abril de 1913.Madrid, 12 de Agosto de 1936. — El Director general, José María Fábregas del P ila ,.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
El Automóvil Club de España se ha dirigido a este Centro exponiendo su deseo de garantizar todos los trípticos y “carnets de passage” emitidos por The Automobile Association, de Londres, por pertenecer esta entidad a la Alliance Internationale de Tourisme, que representa en España la entidad solicitante. Por otra parte, el Raneo Hispano Americano, entidad que venía garantizando los documentos de turismo expedidos por The Automobile Association, en instancia dirigida a este Centro solicita que, a partir del día 23 de Julio del año en curso, fecha del vencimiento de la garantía anual que tenía prestada, se considere como cancelada dicha garantía. Examinados dichos escritos, y teniendo en cuenta que, como consecuencia del convenio celebrado entre el Automóvil Club de España y la Alliance Internationale de Tourisme, la entidad The Automobile Association, de Londres, debe seguir las mismas normas que las demás Asociaciones que constituyen la entidad internacional mencionada,Esta Dirección general ha acordado:1.° Que por todas las Aduanas de la República se admitan en lo sucesivo los trípticos y “carnets de passage” que para la importación temporal de automóviles expida The Automobile Association, de Londres, bajo la garantía del Automóvil Club de España; y

2.a Que se considere cancelada la garantía que para responder de los expresados documentos de turismo internacional para la importación temporal de automóviles (trípticos y “carnets < passage”), expedido por The Automobile Association, de Londres, tenía presentada ante este Centro el Banco Hispano Americano.Lo que se publica para conocimiento de las Aduanas y general. Madrid, 5 de Agosto de 1936— El Director general, Arturo Martín de Nicolás.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

Circulares.
En uso de las atribuciones que me están conferidas y por reunir las condiciones prevenidas para servir en el Instituto los individuos que lo han solicitado, los cuales han efectuado su presentación en las Comandancias que se indican antes del nombre de cada uno, que se expresan en la siguiente relación, que comienza con Angel Ise- quiila Isequilia y termina con Luis Jiménez Gamuz, he tenido a bien concederles el ingreso en el mismo, con destino a las que también en dicha relación se les consigna, debiendo verificarse el alta tan pronto efectúen su incorporación en la Comandancia de destino, que lo será en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas a partir de la publicación de la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d .Madrid, 12 de Agosto de 1936.—El Inspector general, José Sanjurjo Rodríguez Arias.
Señores Coroneles de los Tercios yprimeros Jefes de Comandancia.

RELACION QUE SE CITA

Altas como Guardias de Infantería.

Santander.—Angel Isequilia Isequi- 11a, a la Comandancia de Santander.Santander.—Eloy González Mieres, a la Comandancia de Santander.Santander.—Amando Ortiz Pardo, a la Comandancia de Santander.Santander.—Manuel Arce Iglesias, a la 'Comandancia de Santander.Santander.—Jesús González Suárez, a la Comandancia de Santander.Santander.—José Varela Cubillas, a la Comandancia de Santander.Santander.—Amalio Gómez Corral, a la Comandancia de Santander.Santander.—Julio Barrón Santamaría, a la Comandancia de Santander.Santander.—José González Bocos, a la Comandancia de Santander.Santander.—Luis Escallada Marco, a la Comandancia de Santander.Valencia, exterior.—Elias ¡Benavent López, a la Comandancia de Valencia, exterior.Valencia, exterior.—Teodosio Rubio Mora, a l a  Comandancia de Valencia, exterior.Valencia, exterior.—Lucio Pardo ¡Haya, a la Comandancia de Valencia, exterior.

Valencia, exterior.— Vicente Pardo Pérez, a la Comandancia de Valencia, exterior.Valencia, exterior.—Segismundo Moya Yebes, a la Comandancia de Valen- , cía, exterior.Valencia, exterior.—Teodoro Granero Bellver, a la Comandancia de Va-, , lencia, exterior.Valencia, exterior. — Aurelio . Gómez Jiménez, a la Comandancia de Valencia, exterior.Valencia, exterior.—José Navarro. Moreno (2.°), a la Comandancia de Valencia, exterior.Valencia, exterior. — Julián Martín Muñoz, a la Comandancia de Valencia, exterior.Alicante.—Pedro Aracil Ferrando, a la Comandancia de Alicante.Alicante.—Juan 'Tomás Palencia, a la Comandancia de Alicante.Alicante.—José Nigues Box, a la Comandancia de Alicante.Guipúzcoa.—Daniel Espronceda Sam- pedro, a la Comandancia de Guipúzcoa.Guipúzcoa—Manuel Antón Muñoz, a la Comandancia de Guipúzcoa.Guipúzcoa.—Miaximiano Alegre Quin- tanilia, a la Comandancia de Guipúzcoa.Guipúzcoa.—Lucio Aragón González, a la Comandancia de Guipúzcoa.Guipúzcoa.—Fabio Arribas Abajo, a la Comandancia de Guipúzcoa.Guipúzcoa.—Juian Jiménez de Abe- rásturi y González de Sarralde, a la Comandancia de Guipúzcoa.Murcia—Juan Izcarra Gil, ia la Comandancia de Murcia.Tarragona. — Benigno Carballido Nueüe, a la Comandancia de Tarragona.
Altas como Cornetas.

Santander.—Julio García Sálceda, a la Comandancia de Santander.Santander, — Prudencio Fernández Rasillo, a la Comandancia de Santander.Valencia, exterior. — Francisco Sánchez Ballesteros, a la Comandancia de Valencia, exterior.Guipúzcoa,—Rogelio Otero González, a la Comandancia de Guipúzcoa.Tarragona,—Pedro Bravo Valenciano, a la Comandancia de Tarragona.Tarragona.—Manuel Jaime Pujol, a la Comandancia de Tarragona.
Altas como Guardias de Caballería.

NSantander.—Graciano Ruiz González, a lia* Comandancia de Santander.Santander.—Prudencio Lozares Diez, a la Comandancia de Santander.Valencia, exterior.—Mianuel Clemente Fliquete, a la Comandancia de Valencia, exterior.Guipúzcoa.—Luis Jiménez Gámiz, a la Comandancia de Guipúzcoa.

En uso de las atribuciones que me están conferidas, y por reunir las condiciones prevenidas para servir en el Instituto los individuos que lo han solicitado, los cuales han efectuado su presentación en la Comandancia de Madrid, que se expresan en la s iguiente relación, que comienza con Ruperto León Redondo y termina con
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Dionisio Fernández Fernández, he tenido a bien concederles ei ingreso en el mismo, con destino a la referida Comandancia de Madrid, debiendo verificarse el alta tan pronto efectúen su incorporación en la Comandancia de destino, que lo será en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas, a partir de la publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .Madrid, 12 de Agosto de 1936.-—El Inspector general, José Sanjurjo Rodríguez Arias.Señores Coroneles de los Tercios y primeros Jefes de Comandancia.

RELACIÓN QUE SE CITA
Altas como Guardias de Infantería.
Ruperto León Redondo.Manuel Balsera Cabrera.Rosendo Balseiro Collar.Adrián Toribio Clemente.José Viñas Guerrero.Vicente Pinto Fuentes.Julián García Robleda.Cruz Almodóvar Manzaneque. Gregorio González Golguera. Eduardo García García.Eduardo Duque Muñoz.José Delgado Aceña.D. Francisco Buen di a de Diego. Ricardo Felgueiras González.Rafael Rodríguez Fernández.Tomás Aparicio García.Luis Rodríguez Guerrero.Lorenzo Carrasco Utrilla.Teófilo Sánchez Velasco.Antonio Petisco Mungía.Emilio Pozas González.Mariano Avilés Ruiz.Cesáreo Aparicio Bajo.Antonio Amaro Díaz.José Barragán Bermejo.Pedro Roldán Estaras.Manuel Atienza García.Delfino Suárez Leiva.Carlos Rodríguez Vera.Pedro López Alba.Rufino Sánchez Bueno.Gerardo Reviejo Calvo.Bernardo Bermiidez Samartín. Victoriano Manrique Romanos.José Francisco Fraga.Antonio Flores Lama.Amadeo Montero Camino.Petronilo Sánchez Santiago. Bienvenido Franco Blanco. Francisco Saavedra de Diego.

Altas como Cornetas.

Vidal Romero Delgado.Ignacio Vázquez Navarro.Jo^é Carrasco Robledo.Julián de Francisco del Castillo. Luis Izquierdo García.Alejandro de la Fuente García. Domingo Rodríguez Escámez.Pedro Berroz Aquiste.Antonio Capel Cano.D ionisio Fernández Fernández.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Por Decreto de 31 de Julio próximo pasado, inserto en l a  Ga c e t a  d e l  1.°

de Agosio, se dispone que se consideren vacantes los Rectorados, Direcciones y Secretarías de los Centros docentes de España y que los funcionarios que las desempeñaban continúen en sus puestos hasta que la Superioridad determine lo más procedente en cada caso.Análogas causas a las que motivaron la anterior disposición respecto a ios Centros docentes existe por lo que atañe a los establecimientos servidos por el Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, por lo que,Esta Dirección general se ha servido disponer:1.° Que a partir de la fecha de publicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  se consideren vacantes las Direcciones y Jefaturas de todos los Archivos, Bibliotecas y Museos servidos por el citado Cuerpo facultativo; y2.° Que los Directores y  Jefes de Archivos, Bibliotecas y Museos continúen interinamente en sus puestos hasta que por esta Dirección general se dicte la resolución correspondiente para cada caso.Lo que digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos. Madrid, 8 de Agosto de 1936.—El Director general, Ricardo de Orueta.
Señores Directores y Jefes de Archivos,Bibliotecas y Museos, servidos por elCuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Ilmo. Sr.: Finalizado en 30 de Junio de 1936 el contrato de arrendamiento del local que en la calle de Alberto Aguilera, número 45, ocupa en Madrid la Escuela de Artes y Oficios, procede su prórroga, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1:° del artículo 56 de la ley de Contabilidad de la Hacienda pública, y en su consecuencia,Esta Dirección general ha resuelto prorrogar por el tercer trimestre el referido contrato en las mismas condiciones que venían rigiendo y precio anual de 4.620 pesetas, las que serán libradas por trimestres vencidos, con cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, grupo 1.°, concepto único del Presupuesto de gastos de este Ministerio, para el tercer trimestre de 1936, a nombre de D. Bonifacio Cruz Sánchez o persona que legalmente lo represente.Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos. Madrid, 3 de Agosto de 1936.—-El Director general, Ricardo de Orueta.
Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Finalizado en 30 de Junio de 1936 él contrato de arrendamiento del local que en la calle de Silva, número 1, ocupa en esta capital la Escuela de Artes y Oficios, procede su prórroga, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.° del artículo 56 de la ley de Contabilidad de la Hacienda pública, y en su conse
cuencia,Esta Dirección general ha resuelto prorrogar por el tercer trimestre el referido contrato en las mismas condiciones que venían rigiendo y pre

cio anual de 6.600 pesetas, las que serán libradas por trimestres vencidos, con cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°. grupo l .ü, concepto único del Presupuesto de gastos de este Ministerio, para el tercer trimestre de 1936, a nombre de D. Francisco Freigedo González o persona que legalmente lo represente.Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos. Madrid, 3 de Agosto de 1936.— El Director general, Ricardo de Orueta.
Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Finalizado en 30 de Junio de 1936 el contrato de arrendamiento del local que en la calle de la Aduana Vieja, número 23, ocupa en Soria la Escuela de Artes y Oficios, procede su prórroga, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.° del artículo 56 de la ley de Contabilidad de la Hacienda pública, y en su consecuencia,Esta Dirección general ha resuelto prorrogar por el tercer trimestre el referido contrato en las mismas condiciones que venían rigiendo y precio anual de 2.400 pesetas, las que serán libradas por trimestres vencidos, con cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, grupo 1.°, concepto único del Presupuesto de gastos de este Ministerio, para el tercer trimestre de 1936 a nombre de D. Doroteo Velasco Cabezón o persona que legalmente lo represente.Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos. Madrid, 3 de Agosto de 1936.—El Director general, Ricardo de Orueta.
Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Finalizado en 30 de Junio de 1936 el contrato de arrendamiento del local que en la calL de San Marcos, número 40, ocupa en Madrid la Escuela de Artes y Oficios, procede su prórroga, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.° del artículo 56 de la ley de Contabilidad de la Hacienda pública y, en su consecuencia,Esta Dirección general ha resuelto prorrogar por el tercer trimestre el referido contrato en las mismas condiciones que venían rigiendo y precio anual de 6.900 pesetas, las que serán libradas por trimestres vencidos, con cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, grupo 1.°, concepto único del presupuesto de gastos de este Ministerio, paira el tercer trimestre de 1936, a nombre de D. Juan Hernanz San Vicente y Conduera o persona que legalmente lo represente.Lo digo a V. I. para sil conocimiento y demás efectos. Madrid, 3 de Agosto de 1936.— El Director general, Ricardo de Orueta.
Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Finalizado en 30 de Junio de 1936 el contrato de arrenda-
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miento del local que en la calle de 
¡Salmerón, número 37, ocupa en Bar
celona la Escuela de Artes y Oficios, 
procede su prórroga, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado 1.° del a r 
tículo 56 de la ley de Contabilidad 
de la Hacienda pública y, en su con
secuencia,

Esta Dirección general ha resuelto 
p ro rrogar  p e r  el tercer tr imestre el 
referido contrato en las mismas con
diciones que venían rigiendo y precio 
anual de 7.800 pesetas, las que serán 
libradas por trimestres vencidos, con 
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.ü, gru
po l . n, concepto único del p resupues
to de gastos de este Ministerio, paca 
el tercer trimestre de 1936, a nombre 
de D. Leopoldo Terol o persona que 
legalmente lo represente.

Lo digo a V. L para  sil conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1936.— El D irec tor  general, Ri
cardo de Orueta.
Señor O rdenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

limo. S r . : Finalizado en 30 de Ju 
nio de 1936 el contrato de a r ren d a
miento del local que en la calle de 
Cortes, número 420, ocupa en Barce
lona la Escuela dé Artes y Oficios, p ro 
cede su prórroga, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 1.° del a r tícu
lo 56 de la ley de Contabilidad de la 
Hacienda pública y, en su conse
cuencia,

Esta Dirección general ha resuelto 
prorrogar  p a r  el te rcer  tr im estre  el 
referido contrato en las mismas con
diciones que venían rigiendo y precio 
anual de 6.000 pesetas, las que serán 
l ibradas por tr imestres vencidos, con 
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, gru
po 1.°, concepto único del presupues
to de gastos de este Ministerio, p ara  
el tercer tr imestre de 1936, a nombre 
de doña Josefa Puigsech o persona que 
legalmente la représenle.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1936.—El Director general,  Ri
cardo de Orueta.
Señor O rdenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA

Distribución entre las Jefaturas de 
Obras públicas, incluso las de Ceuta 
y  Melilla y excepto las de Alava y 
Vizcaya, Barcelona, Gerona, Lérida, 
Tarragona, Las Platinas y Santa Cruz 
de Tenerife, de la cantidad de pese
tas 4.709.147 para obras y  servi
cios por administración de conser
vación y  reparación de carreteras 
del Estado, con cargo al capítulo  3.°, 
artículo  6.°, grupo  2.°, concepto  1 .°' del 
presupuesto vigente para este Minis
terio para el tercer trimestre corrien
te de 1936, y fijación de las cantida
des para remuneración al personal 
facultativo por la dirección e inspec

ción de las obras mencionadas con  
cargo al crédito de 184,750 pesetas 
consignado en el capítulo 1,°, artícu
lo 2.º , grupo 4.º, concepto  1.º del ci
tado presupuesto.

Vista la Ley de 3 de Julio último 
(G a c e t a , d e  M a d r i d  del 5) por  la que 
se prorrogan para  e! te rcer  tr imestre 
del año actual los Presupuestos gene
rales del Estado aprobados para  1935 
por la Ley de 29 de Junio del mismo 
año, sobre la base de los créditos 
anuales fijados p ara  la prórroga del 
segundo trimestre por  el Decreto de
2 de Mayo último, con las modifica
ciones derivadas de preceptos legis
lativos que hayan de tener  reflejo en 
presupuesto, la eliminación de dota
ciones afectas a servicios suprimidos 
y las economías que puedan in trodu 
cirse :

Visto el Decreto del Ministerio de 
H acienda de fecha 10 de Julio ultimo 
(Gaceta de Madrid del 14), por el 
que, en cumplimiento de la Ley de
3 del m ism o, antes citada, se aprue
ban para el período trim estral actual 
los créd itos que se expresan en eá e s 
tado letra A, que va publicado a con 
tinuación  en la m ism a Gaceta de Ma
drid y en la del día 15 sigu iente se 
in sería  el estado de d iferencias com 
prensivo de los aum entos y red u ccio 
nes autorizados por la repetida Ley:

Resultando que por Orden ministe
rial de 4 de Abril último (Gaceta de 
Madrid del 10) se aprobó la d is t r i
bución, a ella adjunta, para  obras y 
servicios por  adm inistración  de con
servación y reparación  de carre teras 
y retiro  de Capataces y Camineros 
entre las Jefaturas de Obras públicas, 
incluso las de Ceuta y Melilla y ex
cepto las de Alava y Vizcaya, Barce
lona, Gerona, Lérida, Tarragona, Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife, de 
la cantidad de 4.709,147 pesetas, con 
cargo a l 'capítu lo  3,ü, artículo 6.°, g ru 
po 2.g, concepto 1.° del presupuesto 
vigente para  este Ministerio, durante 
el segundo trimestre de 1936, y tam
bién se aprobaron Jas cantidades que 
se asignaban a las mismas Jefaturas 
de Obras públicas para  rem uneración 
al personal facultativo por  la d irec
ción e inspección de las obras por  
adm inistración m encionadas:

Considerando que continuando vi
gente para  el presente tercer tr im es
tre de 1936 el mismo presupuesto de 
este Ministerio p a ra  el segundo t r i 
mestre, sin variación ni en la can ti
dad, ni en el capítulo, artículo, gru
po y concepto para  obras y servicios 
por adm inis tración  de conservación 
y reparación de carre teras  y que tam 
poco han variado las condiciones y 
consideraciones tenidas en la m en ta
da Orden ministeria l de 4 de Abril 
último, para  hacer  la d istribución ci
tada, ni conviene modificar para  este 
te rcer  tr imestre de 1936 la cantidad 
de 1.290.853 pesetas reservada de la 
total de 6.000.000 de pesetas para  
a tender durante el segundo trimestre 
a da ejecución p o r  adm inistración de 
obras urgentes po r  daños causados 
por  temporales, po r  deterioro rápido 
e imprevisto del firme, por  gran au
mento del tráfico y clase de éste, e t
cétera, etc., y que para  el actual te r 
cer tr imestre se dispone de la misma

cantidad de 184.750 pesetas en el ca
pitulo l . H, artículo 2.% grupo 4.°, con
cepto 1.°, para rem uneración al per
sonal ''facultativo por la dirección e 
inspección de las obras de conserva
ción y reparación de carre teras por 
adm inistración,

Este Ministerio ha dispuesto:
IT  Aprobar la adjunta distribu

ción, hecha conforme a Jo manifesta
do en la Orden ministerial de 4 de 
Abril último (G a c e t a  d e  M a d r i d  del 10), 
entre las Jefa turas de Obras públicas, 
incluso las de Ceuta y Melilla y ex
cepto las de Alava y Vizcaya, Barce
lona, Gerona, Lérida, Tarragona, Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife de 
la can tidad  de 4.709,147 pesetas, con 
cargo al capítulo 3,°, artículo 8.°, gru
po 2.5, concepto 1.° del presupuesto 
vigente para este Ministerio durante 
el tercer trimestre de 1938, para  jor
nales, materiales, medios de transpor
te, arbolado, sustitución de badenes, 
reparación de casillas para  peones ca
mineros y demás gastos po r  adm inis
tración de conservación y reparación 
de carre teras y retiro  de capataces y 
camineros.

2.° Aprobar también las cantidades 
que se asignan a las mismas Jefaturas 
de Obras públicas para  rem uneración 
al personal facultativo por la d irec
ción e inspección de las obras de con
servación y reparación  por  adm inis
tración de carre teras  del Estado co
rrespondientes  a cada una, con cargo 
al capítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 4.°, 
concepto 1.° del presupuesto  vigente 
p ara  este Ministerio y cuyo total de 
141.274,41 pesetas se lib ra rá  en firme 
a la Sección de Contabilidad de este 
Ministerio.

3.° Que las cantidades asignadas a 
las Jefaturas de Obras públicas para 
las obras y servicios citados se libren 
a justificar con cargo al capítulo 3.°, 
artículo 6.°, grupo 2;°, concepto 1.° del 
presupuesto vigente para  este Minis
terio, en cuanto se publique esta Or
den ministerial en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , puesto que se trata  de servicios 
y pago de jornales que no adm iten di
lación.

4.° Que las Jefaturas de Obras pú
blicas, al hacer  la d istr ibución entre 
los expresados servicios a su cargo, 
de la can tidad  a cada una  asignada, 
se atengan a las disposiciones vigen
tes sobre el particular.

5.° Que se publiquen íntegramente 
en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  esta Orden 
ministerial y el estado de distribución 
a ella anejo.

Lo que de Orden com unicada por  
el Sr. Ministro partic ipo  a V. S. para 
su conocimiento y efectos p roceden
tes. Madrid, 9 de Agosto de 1936.— El 
Subsecretario, Juan J. Cremades. 
Señores Ordenador de Pagos p o r  obli

gaciones de este Ministerio, Jefe de 
la Sección de Contabilidad del mis
mo e Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de todas las provincias, inclu
so, con tal carácter, a los Ingenieros 
Directores de los Puertos de Ceuta 
y Melilla, y excepto los de Alava y 
Vizcaya, Barcelona Gerona, Lérida, 
Tarragona, Las Palmas y Santa Cruz 
de Tenerife.
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D IS T R IB U C IO N  g e n e r a l  en tre  las Je fa turas  de Obras p ú b l i c a s  que se re lac io nan  en  este e s tado , de la ca n t id ad  de  

4,709.147 pesetas  para  obras y  se rv ic io s  por  A d m i n i s t r a c i ó n  de co n se rv a c ió n  y  rep a ra c ió n  de carreteras del  
E stado ,  del créd i to  total de  6.000.000 de pesetas  f i jado  y  au to r izado  en  el capitu lo  3.“, artícu lo  ü.'\ grupo  2 . \  co n 
cep to  i.°, del p resu p u e s to  v ig en te  para  este M in is te r io , p a m  el tercer  tr im es tre  de  1936, p o r  L e y  de  3 de Julio  
de  1936 (Gaceta d e  M a d r i d  del  5) y según  D ecreto  de  10 de Ju lio  de  1936 ( G a c e t a  d e  M a d r id  del  14), y  f i jac ión  
de las ca n t id a d e s  c o rre sp o n d ie n te s  para  r e m u n e r a c ió n  al pe rso n a l  facu l ta t ivo  po r  la d ir e c c ió n  e in sp ec c ió n  j i e  
las obras de c o n se rv a c ió n  y  repara c ió n  de carre teras  p o r  A d m in i s t r a c ió n ,  con cargo al créd i to  total de  184.7oc) 
pese ta s  co n s ig na d o  en el ca p ítu lo  Id ,  ar t ícu lo  2.IP, g r u p o  4,Q, co n ce p to  1.°, del d i a d o  p r e s u p u e s to .

JE F A T U R A S ' _
DE

OBRAS PUBLICAS

K ilóm etros de carre
teras actualm ente en 
conservación a cargo 
de l a s  Jefa tu ras de 

O bras públicas.

Coeficientes.
Productos de kilóme
tros por coeficientes.

C antidades a lib rar a 
justificar a. las  Je fa tu 
ras de Obras públicas, 
con cargo al capítulo 
3.°, artículo ó.», grupo 

concepto l .Q

Pesetas.

Cantidades a lib rar en 
firme a la Sección de 
Contabilidad d e este 
M inisterio, con cargo 
al capítulo l a ,  a rtícu 
lo 2,°, grupo 4.y, ecv 

cepto 1.°

Pesetas.

A lbacete ........................................... 1,621 0,7. 1.134,7 139.432 4.182,96
A licante .................. ............... 1.181 0,6 708,6 87.073 2.612,19
A lm ería ..................... , ................... 683 0,6 409,6 50.356 1.510,68
A vila ................................................... 1,042 .0,6 625,2 76.825 2.304,75
Badajoz ......... ................... 1.626 0,6 975,6 119.882 3.596,46
Burgos ....................................... 1.988 0,6 1.192,8 146.572 4.397,16
Gáceres ............................. ........ 1,403 0,6 841,8 103.441 3.103,23
Cádiz ........................................... 758

M urallas de Cádiz 934
0,7 530,6 65.200

50.00080.339
1.956.00
1.500.00 2,410,17Castellón ..................................... 0,7 653,8

Ciudad R eal................ ................. 1.821 0,7 1.274,7 156.636 4.699,08
Córdoba .......................................... 1.783 0,8 1.42-6,4 175.276 5.258,28
Coruña (La) ........................... 1.324 0,7 926,8 113.886 3.416,58
Cuenca ....................................... 1.792 0,7 1.254,4 154,141 4.624,23
Granada ...... ........ ............. . 1.136 0,7 795,2 97.714 2.931,42
Guadal ajara ............................. 1.771 0,6 1.082,6 130.573 3.917,19
G uipúzcoa y N avarra.........
H uelva .......................................

P te. de B ehovia. 766 0,7 536,2
25065.888 7,50 i , 976,64

H uesca ............................................... 2.114 0,7 1.479,8 181.838 5.455,14
Jaén ............................................ 1.182 0,7 327,4 101.671 3.050,13
León ...................... ................. . . . 1.626 0,7 1.137,5 139.776 4.193,28
Logroño .......................................... 984 0,6 590,4 72.549 2.176,47
Lugo .............................................. 1.319 0,7 923,3 113.455 3.403,65
M adrid ............................................. 1.020 1,0 1.020,0 125.33*8 3.760,14
Málaga ........................................ 1.041 0,7 728,7 89.543 2.686,29
M urcia .................. ............................ 1.339 0,7 937,3 115.176 3.455,28
Orense .............................. ................ 837 0,6 502,2 61.711 1.851,33
O viedo ....................................... 1,981 0,9 1.782,9 219.083 6.572,49
P atencia  .................................... 1.70*6 0,6 1.023,6 125.780 3.773,40
P on teved ra ................................ 1,206 0,6 723,6 88.916 2.667,48
Salam anca .............................. 1.378 0,6 825,6 101.450 3.043,50
Santander ........................ ........... 1.220 0,7 854,0 104.940 3.148,20
Segovia ............................................. 885 0,6 519,0 63.775 1.913,25
S evilla  ................................................ 1.638 

iPte. de S. T elm o. 1.081
0 ,8 1.310,4 161.022

11.397
79.700

4.830,66
341,91

2.391,00Soria ................................................... 0,6 648,6
Teruel ................................................ 1.852 0,6 1.111,2 136.545 4.096,35
T oledo ............................................... 2.139 0,7 1.497,3 183.989 5.519,67
V alencia .............. ........................... 955 0,9 859,5 105.616 3.168,48
Valladoilid ...................................... 1.210 0 ,8 966,0 118.948 3.568,44
Zamora ............................................. 1.282 0,6 769,2 94.520 2.835,60
Zaragoza ......................................... 1.879 0,7 1.315,3 161.624 4.848,72
Baleares .......... ................................. 1.218 0,6» 730,8 89.801 2.694,03
Ceuta .......................................... » » 25.000 750,00
M elilla ....................................... » 22.500 675,00

T o t a l e s ........................ 54.698 » 37.434,8 4.709.147 141.274,41\

M adrid, 9 de Agosto de 1936.— Aprobado.— A. Velao.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

SECCIÓN DE PUERTOS
En v ista  del resu ltado ob ten id o  en  la subasta para la con stru cción  de 

vía s nuevas y  can alización  e léctrica  
en el m uelle de P on ien te  y  adoquina

do de su zona en el puerto de Valenc ia  en esa p rovin cia ,E ste M inisterio ha ten id o  a b ien  d is
p oner se adjudique defin itivam ente al 
ú nico postor, S. A., C onstru ccion es y  P avim entos, por la cantid ad  de trescien tas sesenta  y  siete m il cu atrocien tas noventa y  ocho (367.498) pesetas, 
que produce en el p resu puesto  de co n 

trata, im portante trescientas ochenta y 
tres m il trescien tas diez pesetas v e in 
tiocho cén tim os (383.310,28) la baja de qu ince m il och ocien tas doce p ese
tas ve in tio ch o  céntim os (15.812,28) en ben eficio  del E stado.D e Orden del señor M inistro lo digo  a V. S. para su con ocim ien to  v e fectos consiguientes.
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Lo que traslado a V. S. para su conocim iento y demás efectos. M adrid, 11 de Agosto de 1936. — El D irector general, Julio  Just.

Señor Ingeniero  Jefe de Obras públicas de la p rov incia de Valencia.

SECCIÓN DE AGUAS Y OBRAS HIDRÁULICAS

Concesiones.

Vista la instancia  de D. Antonio Portolés Senrano, A dm inistrador Delegado de la S. A. Fuerzas y Riegos del Canal del Esla, en la  que solicita se dicte la correspondien te  disposición tran sferida  a nom bre de d icha Sociedad la concesión que se otorgó por Real decreto de 6 de Abril de 1859 a D. Matías García Villaboa:Resultando que la concesión de re ferencia, tras m últiples concesiones, 
quedo in scrita  en la A dm inistración a nom bre de D. N icolás y D. Manuel de Escoriaza, los cuales han  transferido  todos sus derechos a la m encionada S. A. Fuerzas y Riegos del Canal del Esla:Resultando que en justificación de d icha petición se acom paña un testimonio no taria l de la certificación expedida con fecha 25 de Junio de 1935 por eí Jefe de este Negociado de Concesiones, de la  que resulta que la concesión de referencia  ha sido sucesivamente transferida, con ap robación de la A dm inistración, hasta llegar a reconocerse como de la p rop iedad de D. Nicolás y D. Manuel de Escoriaza y F abro ; otro de la constitu ción de la Com pañía de Fuerzas y Riegos del Canal del P rín c ip e  de Asturias, en la que consta lo aportación a la m ism a por los Sres. Escoriaza de todos sus derechos y acciones dim anantes de la concesión; otro de la escritu ra  de m odificación del nom bre de la Sociedad p o r el de Fuerzas y Riegos del Canal del Esla, S. A., en 
cum plim iento del .Decreto de la  P re sidencia del Gobierno provisional de la R epública de 20 de Abril de 1931, y otro de la escritu ra  de modificación de los E statutos de la Sociedad F uerzas y Riegos del Canal del Esla:Resultando que rem itido  el expediente a la  Asesoría Ju ríd ica  de e'ste M inisterio, em ite inform e estim ando 
que legalm ente se ha justificado la transferenc ia  por parte  de los señores Escoriaza, últim os titu lares de la misma, a favor de la  Sociedad F uerzas y Riegos del Canal del Esla y que, p o r lo  tanto, debe acordarse de con- fctrmidad con lo solicitado p o r don A ntonio P o rto lé s :

C onsiderando que de lo que rea lm ente se tra ía  al resolver la instancia  de que al p rinc ip io  se ha hecho m érito  es de d ic ta r la c o rre sp o n d ie n te . resolución por la que se declare que la A dm inistración reconoce a la  Sociedad Fuerzas y Riegos del Canal del Esla como ^ctual titu lar de la  concesión o torgada p o r Real decreto de 6 de A bril de 1859, sancionando así, a petic ión  de parte , los distintos cam bios de p ro p ie ta rio  de la m ism a llevados a cabo en la v ía  civil, en lo que no puede h aber n ingún conocim iento 
por haber sido éstos docum entalm ente justificados y haber em itido la  Asesoría Ju ríd ica  de este M inisterio in 

form e favorable al efecto, según anterio rm ente se ha ind icado :Considerando por otra parte que aunque incidentalm ente este reconocim iento ya ha sido hecho por la Adm in istrac ión  al d ic ta r la Orden m inisterial de 18 de Julio de 1934, posterio r a todas las m odificaciones de la Sociedad in teresada jy cam bio de titulares de la concesión, en cuya resolución se declaró que “en cuanto se re firiera a sus relaciones con la A dm inistración, la S. A. Fuerzas y Riegos del Canal del Estado, actual sucesara de D. Matías García Villaboa en la concesión otorgada po r Real decreto de 6 de Abril de 1859, disfruten en ella actualmente la libertad  de tarifas, siem pre a salvo de lo que dim ane de los contratos establecidos con los regantes” y, en consecuencia, sólo resta dar form a por m edio de la oportuna disposición a aquel reconocim iento tácito de personalidad ,Este M inisterio ha resuelto ap robar la transferencia  a nom bre de la Sociedad Fuerzas y Riegos del Canal del Esla de la concesión que se otorgó po r Real decreto de 6 de Abril de 1859 a D. Matías García Villaboa.Lo que com unico a V. S. para  su conocim iento, el del in teresado y demás efectos. M adrid, 3 de Agosto de 1936. El Jefe de la Sección, Félix de los Ríos.
Señor Ingeniero  Jefe de la División H idráu lica del Duero.

* ti

Vista la instancia  p resentada por el A lcalde-Presidente del A yuntam iento de La Bisbal del Panadés (Tarragona), fecha 15 de Abril de 1936, solicitando p ró rroga de dieciocho meses p ara  te rm inar la ejecución de las obras del abastecim iento de aguas de tal población con subvención del Estado, cuya concesión fué o torgada por Orden m in isteria l de 21 de Abril de 1934, pu b licada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 29 de los mismos mes y año y cuya subvención fué acordada po r Decreto de 28 de Abril de 1934, publicado en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 2 de Mayo del mismo a ñ o :Resultando que la cláusula 2.a de la concesión determ ina que las obras com enzarán en el plazo de seis meses, a con tar de la fecha de la publicación de la  concesión en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y se te rm inarán  en el de dos años, a p a r t ir  de la m ism a fecha, o sea que las obras han debido com enzar antes del 2 de Noviem bre de 1934 y quedar term inadas antes del 2 de Mayo de 1936:Resultando que, según m anifiesta la Jefatura de Aguas del P irineo Oriental, las obras fueron com enzadas el día 5 de Septiem bre de 1934, dentro  del plazo fijado en la concesión:Resultando que la c itada Jefa tu ra  de Aguas inform a que las causas que el Alcalde de La Bisbal de Panadés expone en su instancia, justificando 
por ellas no h ab er sido posible term in ar las obras en el plazo fijado, son m uy atendibles, y, en consecuencia, estim a procede concederse la  p ró rro ga que se so licita:

C onsiderando que las dificultades, tanto  de orden  político como económ ico y m ateriales, que se han  p resen tado al Ayuntam iento de La Bisbal de

Panadés, le han im pedido poder te rm inar com pletam ente la ejecución de las obras qn el plazo fijado en la concesión :C onsiderando que el inform e de la Jefatu ra de Aguas del P irineo  O re n  tal es com pletam ente favorable al otorgam iento de la p ró rroga solicitada :C onsiderando que al conceder la p ró rroga no se causa perju icio  a la A dm inistración ni a tercero,Este M inisterio ha resuelto conceder al A yuntam iento de La Bisbal de Panadés una p ró rroga de dieciocho meses para  terminair las obras del abastecim iento de aguas de tai población, con subvención del Estado, cuya concesión fué otorgada por Orden m in isterial de 21 de Abril de 1934, debiendo en consecuencia quedar term inadas las obras antes del día 2 de Noviem bre de 1937.Lo que de Orden com unicada po r el Sr. M inistro partic ipo  a V. S. p a ra  su conocim iento, el del A yuntam iento 
interesado y demás efectos. M adrid, 5 de Agosto de 1936.— El Jefe de la Sección, Félix  de los Ríos.
Señor Ingeniero  Jefe de la D ivisión H idráu lica de la Zona lito ral del P irineo O riental.

t r a b a j o s  h i d r á u l i c o s
Visto el presupuesto de Obligaciones de este M inisterio co rrespondien 

te al te rcer trim estre  de 1936, en el que se consigna un crédito  de 239.375 pesetas en su capítulo 3.°, artículo  6.°, agrupación 5.a, concepto único, para  
jornales y m ateriales de conservación 
de todas las obras de los Servicios: R esultando que siendo necesario  pa
ra  la buena m archa  de los trabajos que cada Servicio fijase los lím ites a 
que pueden ascender los referidos gastos en el dicho trim estre , se p id ió  a aquéllos p ropuesta  de las can tida
des que consideraban  com o probables p ara  atender a los m encionados gas
tos de m ateriales de conservación. Go
mo consecuencia de ello se ha  hecho la d istribuc ión  que después se expre
sa, p rocu rando  a tender en lo posible a las petic iones form uladas po r cada  
S erv ic io :C onsiderando que el artículo  67 de 
la vigente ley de A dm inistración  y 
C ontabilidad de la H acienda pública 
faculta al M inistro p ara  d isponer de los gastos p rop ios de los Servicios correspondien tes al D epartam ento  de su cargo dentro de los créd itos au torizados p ara  los m ism os:C onsiderando que a fin de que los 
Servicios no sean in terrum p idos es necesario  lib ra r a cada organism o las oportunas consignaciones:C onsiderando que, so licitado con 
fecha 1.° de Ju lio  de la  Sección de . C ontabilidad el inform e de ex istencia  de crédito , lo rem ite con fecha 7 del 
mismo, y que pasado  dicho in fo rm e . a la O rdenación de Pagos en 8 de 
Julio, ésta expide la  oportuna certificación con fecha 17 del m ism o, la  cual va u n id a  al expediente :

Vista la  conform idad  de la  In te rvención general de la  A dm inistración  
del Estado,

Este M inisterio  ha tenido a b ien :
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1.;0 Aprobar para el tercer trimes

tre del año en curso la distribución 
del crédito del capítulo 3.°, artículo 6.°, 
agrupación 5.a, concepto único, para 
jornales y materiales de conservación 
de todas las obras de los Servicios, 
del presupuesto vigente de este Minis
terio.

Jornales y materiales de todas las 
obras.

Pesetas.

Guadiana , ........................    6.000
Norte ...........................................  6.000
Tajo ..............  40.000
Mediterráneo m eridional  6.000
Ebro .........................    60.000
Cijara ..........................................  5.000
Pirineo Oriental....  .......  1.500
Guadalquivir ....................   20.000
Júcar ’........      30.000
Duero  .......................................  54.875
Segura  .................................... 10.000
Sondeos ......................................  »

Suma............  239.375
Consignación . 239.375

Remanente ...... 0

2.° Que con cargo al expresado cré
dito se libre a cada Servicio la can
tidad asignada en la anterior distribu
ción para las atenciones del tercer tri
mestre del año en curso.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocim iento y demás efectos. Ma
drid, 7 de Agosto de 1936.— P. D., el
Jefe de la Sección, Félix de los Ríos.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el presupuesto de Obligacio
nes de este Ministerio correspondien
te ai tercer trimestre del año 1936, 
en el que se consignan en su capí
tulo 3.°, articulo 5.°, agrupación 3.a, 
concepto 5.°, “ Para jornales y mate
riales en las distintas zonas de rega
díos, 162.500 pesetas” :

Resultando que siendo necesario 
para la buena marcha de los traba
jos que cada Servicio fijase los lím i
tes a que pueden ascender los referi
dos gastos en el tercer trimestre, se 
pidió a aquéllos propuesta de las can
tidades que se consideraban como 
probables para atender a ios m encio
nados gastos de materiales. Como con
secuencia de ello, se ha hecho la dis
tribución que después se expresa, 
procurando atender en lo posible a 
las peticiones formuladas por cada 
S ervicio:

Considerando que el artículo 67 de 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
faculta al Ministro para disponer de 
los gastos propios de los Servicios 
correspondientes al Departamento de 
su cargo ^dentro de los créditos auto
rizados para los mismos:

Considerando que a fin de que los 
Servicios no sean interrumpidos, es 
necesario, librar a cada uno las opor
tunas consignaciones:

Considerando ¡que solicitado con fe
cha 1.° de Julio de 1936 de la Sección

de Contabilidad el informe de exis
tencia de crédito, lo remite con fecha 
7, y que pasado dicho informe a Or
denación de Pagos en 8 del mismo 
mes, éste expide la oportuna certifi
cación con fecha 17 de Julio.

Vista la conformidad de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aprobar para el tercer trimes

tre. del año en curso la siguiente dis
tribución del crédito del capítulo 3.°, 
artículo 5.°, agrupación 3.a, concep
to 5.ü, “ Para jornales y ^materiales en 
las distintas zonas de reg^aio en los 
Servicios de Obras Hidráulicas” , del 
presupuesto de este Ministerio:

Pesetas

Guadalquivir ...............   21.000
E b r o ..................       15.000
Guadiana..................     5,000
Norte de España......   5.000
Tajo  ...............      20.000
Meridiano meridional  10.000
Cijara  ..............................   20.000
Júcar .........    45.500
Duero ...........................   15.000
Segura ..............  6.000

Suma  ............  162.500
Consignación ............................. 162.500

Remanente ............    »
Remanente segundo trimestre 14.000

T otal. . . . . . ............  14.000

2.° Que con cargo al expresado 
¡crédito se libre a cada Servicio la 
cantidad asignada en el cuadro an
terior, en cada concepto, para las 
atenciones del tercer trimestre del 
año en curso.

Ld que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 7 de 
i\gosto de 1936.— P. D., el Jefe de la 
Sección, Félix de los Ríos.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerid.

Visto el Presupuesto de Obligacio
nes de este Ministerio para el tercer 
trimestre del año en curso, en el que 
se consigna, en su capítulo 3.°, artícu
lo 5.*, agrupación 10, concepto 4.°, un 
crédito de 750.000 pesetas para “ Apli
caciones agroforestales” :

Resultando que con el fin de que 
estos servicios no sean interrumpidos 
es necesario librar a cada Delegación 
de Servicios Hidráulicos las oportunas 
consignaciones, y para poder fijar és
tas se han reclamado las correspon
dientes propuestas de gastos que se 
han de realizar en el tercer trimestre 
del año en curso. Como consecuencia 
del estudio realizado procede la dis
tribución que después se expresa, en 
la que se ha procurado atender a las 
necesidades del Servicio, amoldándo
se a los créditos disponibles:

Considerando que el artículo 67 de 
la vigente ley de Administración y 
contabilidad de la Hacienda pública 
faculta al Ministro para disponer de 
los gastos propios de los Servicios co
rrespondientes al Departamento de su

cargo dentro de los créditos autoriza
dos para los m ism os:

Considerando que las consignacio
nes referentes a estos trabajos, por su 
carácter especial, rio son invertidas en 
forma periódica, sino, por el contra
rio, en los momentos que la natura
leza del trabajo lo requiera, por cuya 
razón.deberá librarse a los Servicios, 
la consignación asignada para -este ter
cer trimestre del año en curso:

Considerando que solicitado con fe
cha 1.° de Julio de la Sección de Con
tabilidad el informe de existencia de 
crédito, lo remite con fecha 7 del mis
mo, y que pasado dicho informe a 
Ordenación de Pagos en 8 de Julio, 
ésta expide la oportuna certificación 
con fecha 17 del mismo, la cual va uni- 
da; al expediente.

Vista la conformidad de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a b ien : 
l .0 Aprobar para el tercer trimes

tre del año en -curso la siguiente dis
tribución del crédito del capítulo 3.°, 
artículo 5.°, agrupación 10, concep
to 4.° del Presupuesto vigente:

Pesetas.

Ebro .........   220.000
Guadalquivir ............ 209.000
Júcar ...........................  30.000
Duero ..........................  209.000
Segura . . . . . . . . . . . . . . . . . .  82.000

Suma .......   750.000
Consignación .... 750.000

Remanente  ......   0

2.° Que con cargo al expresado cré
dito se libre a cada Servicio la con
signación fijada en la anterior distri
bución para las atenciones del tercer 
trimestre del año en curso.

Lo que de orden del Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocim iento y 
demás efectos. Madrid, 7 de Agosto 
de 1936.— P. Di, el Jefe de la Sección, 
Félix de los Ríos.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el presupuesto de obligaciones 
de este Ministerio para el tercer tri
mestre del año en curso, en el que se 
consigna en su capítulo tercero, ar
tículo 5.°, agrupación 10, concepto 5.°, 
un crédito de 250.000 pesetas para 
“ nuevas Estaciones de aforos” : 

Resultando que con el fin de que es
tos servicios no sean interrumpidos es 
necesario librar a cada Delegación de 
Servicios Hidráulicos las oportunas 
consignaciones, y para poder fijar és
tas se han reclamado las correspon
dientes propuestas de gastos que se 
han de realizar en el tercer trimestre 
del año en curso. Como consecuencia 
del estudio realizado procede la dis
tribución, que después se expresa, en 
la que se ha procurado atender a las 
necesidades del servicio, amoldándose 
a los créditos disponibles:

Considerando que el artículo 67 de 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública
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faculta al Ministro para disponer de 
los gastos propios de los Servicios co
rrespondientes a'1 Departamento de su 
cargo dentro de los créditos autori
zados para los mismos:

Considerando que las consignacio
nes referentes a estos trabajos por su 
carácter especial no son invertidas en 
forma periódica, sino, por el contra
rio, en los momentos que la natura
leza del trabajo lo requiere, por cuya 
razón deberá librarse a los Servicios 
la consignación asignada para este 
tercer trim estre del año en curso: 

Considerando que solicitado con 
fecha 1.° de Julio de la Sección de 
Contabilidad el informe de existencia 
de crédito, lo remite con fecha 7 del 
mismo, y pasado dicho informe a Or
denación de Pagos en 8 de Julio, ésta 
expide lia oportuna certificación con 
fecha 17 del mismo, la cual va unida 
al expediente.

Vista la conform idad de la In ter
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aprobar para el tercer trim es

tre del año en curso la siguiente dis
tribución del crédito del capítulo 3.°, 
artículo 5.°, agrupación 10, concep
to 5.° del Presupuesto vigente:

Pesetas

Guadiana  ......   12.000
Norte de España  ..........   8.000
Tajo ...............    45.000
Meridiano m erid ional.......... 10.000
Ebro  .................    25.000
Cijara ...................................   30.000
Pirineo oriental  .................  »
Guadalquivir .......................  30.000
Júcar ............................   37.000
Duero .............    35.000
Segura . . ...........................    18.000,
Sondeos ...................................   »

Sumas ...................   250.000
Consignación .........  250.000

Remanente ..................   0

2.° Que con cargo al expresado cré
dito se libre a cada Servicio la con
signación fijada en la anterior dis
tribución para las atenciones deí ter
cer trim estre del año en curso.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Agosto de 1936.—P. D., el Jefe de la 
Sección, Félix de los Ríos.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

En el capítulo 3;°, artículo 5.°, agru
pación 10, concepto primero, del pre
supuesto de Obligaciones de este Mi

nisterio para el tercer trim estre del 
año en curso, se halla consignado un 
crédito de 18.600.000 pesetas para 
“Obras, formación y pago de expe
dientes de expropiación y medios au
xiliares de pantanos, canales, deriva
ciones, alumbramientos y saneamien
to de terrenos insalubres a ejecutar 
por el Estado con arreglo a j a  Ley 

, de 7 de Julio de 1911 y demás dispo
siciones que las autoricen”.

La Orden de 16 de Agosto de 1932, 
en su artículo 2.°, determ ina entre las 
funciones que corresponden a las De
legaciones de los Servicios H idráuli
cos las de tram itar la licitación: y ad
judicar definitivamente los concursos 
importantes hasta 100.000 pesetas y 
las subastas hasta 50.000 pesetas.

El artículo 67 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública faculta al Miñiátro 
para disponer los gastos propios de 
los Servicios correspondientes al De
partam ento de su cargo den tro 'de  los 
créditos autorizados para los mismos. 
Procede, por consiguiente, consignar 
a cada Delegación de los Servicios Hi
dráulicos la cantidad necesaria para 
que pueda acordar el pago de expe
dientes de expropiación y la ejecu
ción de obras de riego que tengan sus 
proyectos aprobados, con presupuesto 
intervenido y cuyo gasto haya sido 
autorizado con cargo al crédito del 
capítulo 3.°, artículo 5.°, agruppa- 
ción 10, concepto primero.

Se han reclamado a las Delegacio
nes las relaciones de obras de riego 
que se encuentran en período de eje
cución, indicando para cada una la 
cantidad que podrá invertirse. Con es
tos datos se ha formulado un cuadro 
de obras y de cantidades que preci
sen para sus atenciones.

Al aprobarse las consignaciones se 
ha de prescrib ir que en las cantida
des que a cada Delegación correspon
de se hallan incluidas las obligacio
nes pendientes, que habrán de aten
der en prim er lugar.

Consuegrando que, solicitado con 
fecha 17 de Julio de la Sección de 
Contabilidad el informe de existencia 
de crédito, lo remite con fecha 29 del 
mismo mes, y que pasado dicho in
forme a la Ordenación de Pagos en 
1.° de Agosto, ésta expide la oportuna 
certificación con fecha 10 del mismo:

Vista la conform idad de la In ter
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a b ien:
1.° Aprobar las siguientes consig

naciones que por el capítulo 3.°, ar
tículo 5.°, agrupación 10, concepto 
primero, se fijan a cada una de las 
Delegaciones de los Servicios H idráu
licos para atenciones de obligaciones:

Pesetas.

División del Guadiana   100.000
Servicios del C ijara ......... 1.200.000
Confederación del Segura. 800.000
Idem del Ebro  ........... 3.000.000
Idem del Duero  ..........  3.000.000
Idem del Guadalquivir  2.000.000
Idem del Júcar  ........ 2.500,000
División del Tajo ;........  1.460.000
Junta del Canal del Hena-

. res  ..........■........    140.000
División del P irineo   300.000
Canarias  .................................300.000
División del Mediterráneo. 70.000 
Idem del Norte de España. 200.000

Suma .............   15.070.000
Crédito disponible. 18.600.000

Remanente  ........  3.530.000

2.° Ordenar que con cargo al ex
presado crédito de 18.600.000 pesetas 
se libre a cada Delegación la canti
dad asignada en la anterior distribu
ción para las atenciones deí tercer 
trim estre.

3.° Disponer que el remanente de 
3.530.000 pesetas quede para atender 
a los compromisos de obras que se 
Vayan contrayendo en el transcurso 
del año.

Dadas las anormales circunstancias 
actuales y siendo imposible disponer 
la situación de los fondos relativos al 
Servicio del Cijara en las condiciones 
ordinarias, se hace preciso que, en 
tatito se restablezca la norm alidad, la 
consignación del trim estre actual se 
sitúe en una cuenta corriente en el 
Banco de España, en Madrid, a nom
bre de “Obras y Servicios del Cijara”, 
de cuyos fondos contra dicha cuenta 
podrán disponer para las atenciones 
de dichas obras y servicios, m ediante 
la expedición de los talones de cuenta 
corriente necesarios, el Ingeniero Di
rector del Servicio, D. Antonio Piza- 
rro, y el Ayudante de Obras públicas, 
con destino en la Dirección de Obras 
hidráulicas, D. Ernesto Béllod, a cu
yo fin deberán darse las órdenes opor
tunas al Banco de España por este 
Ministerio para que se abra la cuenta 
de referencia y se registren las firmas 
de los expresados señores.

Lo que de Orden com unicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Madrid, 
12 de Agosto de 1936.—El D irector 
general, Julio Just.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.


